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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 73 del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
México D.F. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del numeral 1 del artículo 73 del Reglamento del Senado de 
la República, para quedar como sigue: 

Artículo 73 

1. … 

I. Se presenta por escrito a más tardar a las 18:00 horas del día anterior a la sesión, y 

II. … 

2. … 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y el 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 

REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, DR. GUILLERMO DELOYA COBIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS, REPRESENTADO POR L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO 

POR LA LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, Y EL ING. MARCO 

VINICIO FLORES GUERRERO, COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40 que es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior;  unidos en una Federación 

establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 

de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, considerando la 

participación que corresponda a los municipios. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en lo sucesivo (PND), prevé en la Meta Nacional “México en 

Paz”, el numeral I.1. “Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia”, del cual 

se establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo articulado en el que todos los órdenes de 

gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, sin que nadie sea marginado de participar en alcanzar 

los grandes objetivos nacionales. Adicionalmente, se establece que a través de mecanismos de diálogo 

y concertación intergubernamental se podrán alcanzar las grandes Metas Nacionales. 

El PND contempla dentro de la Meta Nacional I. “México en Paz”, el Objetivo 1.1. “Promover y fortalecer la 

gobernabilidad democrática”, y a su vez, tal objetivo establece la Estrategia 1.1.3. “Impulsar un federalismo 

articulado mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno”, 

contemplándose entre otras líneas de acción “Promover el desarrollo de capacidades institucionales y 

modelos de gestión para lograr administraciones públicas estatales y municipales efectivas”. 

Es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión para 

lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a construir 

un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 contempla dentro de su Objetivo Sectorial 1. “Promover 

y fortalecer la gobernabilidad democrática”, la Estrategia 1.4. “Impulsar un federalismo articulado que 

promueva una mayor coordinación y corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno”, estableciéndose 

entre otras, la línea de acción 1.4.2. “Promover el desarrollo de capacidades institucionales en estados 

y municipios”. 

A “EL INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 

fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 

como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 

participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 

sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 73, fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación vigente (RISEGOB). 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 plasma la posición de colaboración absoluta por parte del 

Gobierno del Estado de Zacatecas hacia sus municipios, es por ello que en el Eje Estratégico 1. “Gobierno 

Abierto y de Resultados”, se cuenta con la línea estratégica “1.6 Fortalecimiento Municipal” cuyo Objetivo 

Específico es el de “Promover el desarrollo municipal a través del fortalecimiento de capacidades 

institucionales y la transición a esquemas de desarrollo regional, territorial y colaboración internacional.” Para 

lograr este objetivo se emplean  estrategias como “Fortalecer las capacidades institucionales de los 

Municipios”, “Impulsar la colaboración regional y territorial”, y “Promover la inserción municipal en el ámbito 

internacional”. 

Entre las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas le otorga 

a la Coordinación Estatal de Planeación, se encuentran las de asesorar y apoyar técnicamente a los 

Ayuntamientos en la elaboración de sus planes y programas de desarrollo, así como en el diseño, aplicación, 

ejecución y evaluación de obras, servicios y recursos utilizados; así como instrumentar y ejecutar programas 

de capacitación para los servidores públicos del Estado y Municipios en materia de planeación, programación 

financiera, seguimiento y evaluación. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 

celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” declara por conducto de su representante que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 

formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 

de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, apartado C, fracción II, 69, 72 y 73 del RISEGOB. 

I.3.  Su Coordinador, Dr. Guillermo Deloya Cobián, se encuentra debidamente facultado para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, fracción V, 73, fracción 

XIV y 75 del RISEGOB. 

I.4.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, número 41,  

4o. piso, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara por conducto de su representante que: 

II.1.  El Estado de Zacatecas es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. 

II.2. El L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, acredita su 

personalidad conforme a la declaratoria de validez de la elección de Gobernador del Estado de 

Zacatecas, expedida por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, que lo declara 

electo para el período comprendido del 12 de septiembre de 2016 al 12 de septiembre de 2021; y 

está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en lo establecido por 

los artículos 72, 73 y 82, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; en relación con los artículos 2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado. 

II.3.  La Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez fue designada Secretaria General de Gobierno, en términos 

del nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 12 de 

septiembre de 2016; y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 

establecido por los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 12, 22, 25, fracción I, y 26, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas. 

II.4.  El Ing. Marco Vinicio Flores Guerrero, fue designado Coordinador Estatal de Planeación, en términos 

del nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 1 del mes de 

enero de 2017; y tiene facultad jurídica para suscribir el convenio, en términos de lo establecido en 

los artículos 4, 12, 25, fracción XVIII, y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas. 

II.5.  El Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) es una Dirección de la Coordinación Estatal 

de Planeación de la Administración Pública Centralizada, cuyo objeto es contribuir al desarrollo 

municipal en el Estado, fortaleciendo las capacidades institucionales de las administraciones públicas 

municipales. 

II.6.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, 

Edificio “A”, Cuarto Piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, Código Postal 98160. 

III. “LAS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que derivan 

del presente Convenio. 
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III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de coordinación entre 

“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 

legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia  

de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover el desarrollo de 

las capacidades institucionales de los Gobiernos Municipales en el Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio y de los instrumentos que de él 

se deriven, “LAS PARTES” y en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro  

del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, 

podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 

mas no limitativa: 

a) Elaborar, promover e implementar programas indicativos de desarrollo y fortalecimiento institucional 

de gobiernos locales; 

b) Realizar acciones con la finalidad de brindar asistencia técnica, servicios de información, 

capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, entre otras; que contribuyan 

al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

c) Colaborar en el diseño de herramientas para la gobernabilidad democrática; 

d) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 

institucional de los gobiernos locales; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 

servidores públicos en la materia; 

f) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 

estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 

solución a los mismos; 

g) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

h) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 

desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” se compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 

los ayuntamientos de los municipios del Estado de Zacatecas, dentro de la normatividad aplicable, para 

incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 

presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa a los titulares de las Direcciones Generales Adjuntas de Apoyo al Desarrollo de los 

Gobiernos Locales; y de Fomento y Descentralización del Federalismo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa al Titular del Centro Estatal de Desarrollo Municipal. 
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Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 

nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 

instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con la normativa de cada una de las 

instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes, la 

elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución para el 

desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA de 

este instrumento; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 

incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Elaborar un informe anual de las actividades desarrolladas, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 

facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 

discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán la 

descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 

personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen 

pertinentes. 

Los convenios específicos, formarán carpetas integrantes de este Convenio, las cuales contendrán lo 

establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y d). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 

disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. La información que se utilice o se produzca con 

motivo de la ejecución del presente Convenio será considerada como información pública, y sólo podrá ser 

reservada de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, en lo relativo al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 

comprometen a observar las disposiciones que les resulten aplicables, conforme a la normatividad en la 

materia. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR. En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 

produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente Convenio, 

así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 

la materia. 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 

una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los 
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instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 

pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 

patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 

judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 

recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 

efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 

domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 

o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 

al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 

hasta el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 

adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante Convenio 

modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 

o adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en este Convenio, mediante notificación escrita que 

realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 

deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 

colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 

perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 

Convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 

buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 

operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 

CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
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Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 

este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en tres tantos en la ciudad de Zacatecas, Estado de 

Zacatecas, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil dieciocho.- Por el INAFED: el Coordinador, 

Guillermo Deloya Cobián.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 

Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- 

Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Planeación, Marco Vinicio Flores Guerrero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
PROTOCOLO de Actuación del Personal Naval en Funciones de Guardia Costera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Gobierno de la 
República. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL PERSONAL NAVAL EN FUNCIONES DE GUARDIA COSTERA 

Contenido 

Presentación. 

Objetivos. 

Glosario de términos. 

Sujetos del Protocolo. 

Principales Roles. 

Políticas de Operación 

Descripción del procedimiento 

Mapa del Protocolo 

Elementos mínimos 

 Informe de Actividades de Guardia Costera 

Presentación. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio 
nacional, este incluye un área marítima que alcanza los 5’120,679 kilómetros cuadrados, de los cuales 
3’149,920 kilómetros cuadrados, corresponden a las Zonas Marinas Mexicanas que comprenden: Zona 
Económica Exclusiva, Zona Contigua, Mar territorial, Plataforma Continental y Plataformas Insulares mismas 
que incluyen a las islas, cayos, arrecifes, etcétera1, por lo que cuenta con múltiples variedades y grandes 
cantidades de recursos naturales, tanto vivos como no vivos; es importante resaltar que nuestro país posee 
una ubicación geográfica estratégica, por su calidad bioceánica, con acceso a rutas marítimas fundamentales 
en materia de comercio, que lo coloca en una posición privilegiada para establecer relaciones favorables con 
las naciones y regiones más desarrolladas del orbe. 

México como miembro de la Organización Marítima Internacional, ha firmado diversos Convenios y 
Tratados Internacionales en materia marítima; entre ellos se encuentra La Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, misma que establece el concepto de Guardia Costera para los Estados 
ribereños, como una función reconocida en el ámbito del Derecho Internacional, la cual lleva a cabo 
determinadas tareas como: búsqueda y rescate en la mar, protección marítima y portuaria, vigilancia de las 
zonas marinas y costas, cumplimiento del orden jurídico en zona marinas, protección de tráfico marítimo y de 
recursos marinos. Esto obliga a la Secretaría de Marina a través de la Armada de México a que en el ejercicio 
de las funciones de Guardia Costera brinde seguridad y protección marítima, así como la aplicación del 
marco legal a través de acciones de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables para las embarcaciones tanto nacionales como extranjeras en las zonas 
marinas mexicanas, costas y recintos portuarios. 

En virtud de lo anterior el 19 de mayo de 2017, se reforma el inciso b de la fracción IV y la fracción VII; y 
se adiciona un segundo párrafo al inciso b del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal en, donde se le confiere a la Secretaría de Marina la atribución de: 

 Ejercer vigilancia, visita, inspección u otras acciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables 
en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias. 

 Cuando en ejercicio de estas funciones, se presente la posible comisión de un hecho que la ley 
señale como delito, se pondrá a disposición ante la autoridad competente a las personas, objetos, 
instrumentos y productos relacionados al mismo. 

                                                 
1 Cuentame.inegi.org.mx. (2017). Extensión Territorial. Cuéntame de México. [versión electrónica] disponible en: 

http://cuentame.inegi.org.mx/territorio/extension/default.aspx?tema=T [consultado: 28 de enero de 2017]. 
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 Mantener el estado de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios, 
ejerciendo funciones de guardia costera a través de la Armada. 

De igual manera se adiciona una fracción IV Bis al artículo 2 de la Ley Orgánica de la Armada de México, 
donde le confiere la atribución de: 

 Ejercer funciones de Guardia Costera para mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, costas y recintos portuarios, además de la seguridad y protección marítima, a través de 
acciones de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Cuando en ejercicio de estas funciones, se presente la posible comisión de un hecho que la ley 
señale como delito, se pondrá a disposición ante la autoridad competente a las personas, objetos, 
instrumentos y productos relacionados al mismo. 

Es preciso señalar, que la Secretaría de Marina a través de la Armada de México cuenta con la 
organización, personal, medios y la capacidad de presencia permanente en las zonas marinas mexicanas, 
costas y recintos portuarios para ejercer funciones de Guardia Costera, que no implica la creación de un 
servicio, es un concepto legal que proporciona certeza jurídica a las funciones que lleva a cabo la Armada de 
México que le son exclusivas, debido al ámbito de su competencia en los términos de la legislación aplicable. 

Con la implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, la Secretaría de Marina se encontró con la 
necesidad de establecer criterios normativos para el personal naval en funciones de Guardia Costera, en 
coadyuvancia con las dependencias del ejecutivo federal, como lo pueden ser las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia, entre otras. 

Dentro del marco de operación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, las actividades del personal naval 
en funciones de Guardia Costera, requieren cumplir con los lineamientos jurídicos establecidos que garanticen 
la legalidad de su actuación, en las tareas que desempeñan, con irrestricto respeto a los derechos humanos y 
la presunción de inocencia, garantizando con ello certeza jurídica a sus operadores y a la ciudadanía. 

Cuando el personal naval en funciones de Guardia Costera esté ante la presencia de un hecho que la ley 
señale como delito, en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios, actuarán con apego a los 
criterios de oportunidad, proporcionalidad, racionalidad y legalidad por lo que deben adoptar las medidas a su 
alcance para preservar el lugar de los hechos, atender a las víctimas, poner a disposición de la autoridad 
competente a las personas, objetos, instrumentos o productos relacionados con el hecho delictivo. 

En virtud de lo antes expuesto se diseñó el presente Protocolo de Actuación del Personal Naval en 
funciones de Guardia Costera como una herramienta para guiar su actuación ante un hecho que la ley 
señale como delito; que establece las directrices de coordinación con las autoridades encargadas de la 
seguridad pública y procuración de justicia. 

Dado en la Ciudad de México, el 7 del mes de marzo del año dos mil dieciocho.- El Secretario de Marina, 
Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 
en suplencia de la o el Titular de la Procuraduría General de la República, Licenciado Alberto Elías Beltrán.- 
Rúbrica. 

 

Protocolo de Actuación del Personal Naval  
en Funciones de Guardia Costera 

Marco jurídico. 

El Protocolo de Actuación del Personal Naval en funciones de Guardia Costera tiene su sustento jurídico 
en los siguientes ordenamientos legales: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Código Penal Federal. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley Orgánica de la Armada de México. 

 Ley General de Cambio Climático. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 Ley General de Población. 

 Ley General de Turismo. 

 Ley General de Víctimas. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 Ley Federal contra Delincuencia Organizada. 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 Ley Federal del Mar. 

 Ley de Migración. 

 Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

 Ley de Puertos. 

 Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

 Reglamento de la Ley de Migración. 

 Reglamento de la Ley de Puertos. 

 Estatuto de las Islas Marías. 

 Manual del Uso de la Fuerza, de Aplicación Común a las Tres Fuerzas Armadas. 

Instrumentos Internacionales: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, así como sus protocolos. 

 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR). 

 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas. 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica de las Naciones Unidas, así como sus protocolos. 

 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

 Protocolo NAMSI (Iniciativa para la Protección Marítima de América del Norte). 

Objetivos. 

General. 

Dotar al personal naval que realiza funciones de Guardia Costera de un instrumento normativo que 
establece los lineamientos de actuación ante un hecho que la ley señale como delito, de conformidad con  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, instrumentos jurídicos internacionales y la 
normatividad nacional aplicable. 

Específicos. 

 Establecer el procedimiento para guiar la actuación del Personal Naval en funciones de Guardia 
Costera ante un hecho que la ley señala como delito, en caso de flagrancia, descubrimiento o 
aportación de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, bajo los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos. 



Viernes 6 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

 Proporcionar criterios de actuación que brinden certeza jurídica al personal naval en funciones de 
Guardia Costera para la puesta a disposición ante el Ministerio Público de la Federación. 

 Fortalecer la coordinación y colaboración con las autoridades responsables de la seguridad pública y 
procuración de justicia. 

 Orientar y facilitar los procesos de capacitación para el personal naval en funciones de Guardia 
Costera. 

Glosario de términos. 

Acciones urgentes. Actuaciones que el Personal Naval en funciones Guardia Costera realiza en el lugar 
de los hechos o del hallazgo, como preservación o priorización, inspecciones, vigilancia, entrevistas y las 
demás para las que estén facultados. 

Acordonamiento. Delimitar el lugar de intervención mediante uso de cinta barrera, cuerdas, patrulla, 
personas, conos, postes u otro tipo de barreras físicas para preservar el lugar de los hechos o del hallazgo. 

Adolescente. Persona cuya edad esta entre los doce años cumplidos y menos de 18 años. 

Aportación. Acción mediante la cual cualquier persona entrega indicios, evidencias, objetos, instrumentos 
o productos del hecho delictivo, al Personal Naval en funciones de Guardia Costera. 

Aseguramiento. Resguardo de objetos posiblemente relacionados con el hecho probablemente delictivo. 

Canalizar. Orientar y dirigir a las personas que lo requieran a las instituciones especializadas para su 
debida atención. 

Certificado médico. Documento expedido por personal médico facultado para ello, que describe el estado 
de salud de una persona. 

Delito. Es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 
Acción mediante la cual derivado del ejercicio del derecho de visita o de una inspección de personas, objetos 
y/o lugares, se encuentran indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Detención. Restricción de la libertad deambulatoria de una persona por parte de una autoridad dentro de 
los supuestos legales, con la finalidad de ponerla sin demora a disposición de la autoridad competente. 

Derecho de visita2. Es la facultad de injerencia que el Derecho Internacional otorga a un buque de guerra 
que encuentre en la alta mar a un buque extranjero que no goce de completa inmunidad, ante un motivo 
razonable para sospechar que el buque: 

a)  Se dedica a la piratería; 

b)  Se dedica a la trata de esclavos; 

c)  Se utiliza para efectuar transmisiones no autorizadas, siempre que el Estado del pabellón del buque 
de guerra tenga jurisdicción con arreglo al artículo 109; 

d)  No tiene nacionalidad; o 

e)  Tiene en realidad la misma nacionalidad que el buque de guerra, aunque enarbole un pabellón 
extranjero o se niegue a izar su pabellón. 

Consiste en que el buque de guerra podrá proceder a verificar el derecho del buque a enarbolar su 
pabellón; para ello podrá enviar una lancha, al mando de un oficial, al buque sospechoso, con la finalidad de 
revisar su documentación, si aún después de examinar los documentos persisten las sospechas, podrá 
proseguir el examen a bordo del buque, que deberá llevarse a efecto con todas las consideraciones posibles. 

Si las sospechas no resultan fundadas, y siempre que el buque visitado no haya cometido ningún acto que 
las justifique, dicho buque será indemnizado por todo perjuicio o daño sufrido. 

Estas disposiciones se aplicarán, mutatis mutandis3, a las aeronaves militares y a cualesquiera otros 
buques o aeronaves debidamente autorizados, que lleven signos claros y sean identificables como buques o 
aeronaves al servicio de un gobierno. 

                                                 
2 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), artículos 109 y 110. 
3 mutatis mutandis.- frase en latín que significa 'cambiando lo que se deba cambiar'. Se utiliza tanto en inglés como en castellano. El término 

debe entenderse "de manera análoga haciendo los cambios necesarios" 
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Documentación. Registro fidedigno de la condición que guardan lugares, personas, objetos, indicios o 
elementos materiales probatorios en el lugar de intervención. 

Embalaje. Conjunto de materiales que envuelven, soportan y protegen al indicio, evidencia, objeto, 
instrumento o producto del hecho delictivo con la finalidad de identificarlo, garantizar su mismidad, 
preservación y conservación. 

Etiqueta. Letrero escrito o impreso que se añade al embalaje u objeto para identificarlo. 

Grupos vulnerables. Son aquellos grupos o sectores sociales que tienen una acumulación de 
desventajas y una mayor posibilidad de presentar un daño, derivado de un conjunto de causas sociales y de 
algunas características personales y/o culturales. 

Identificación. Término utilizado para asignar un número, letra o una combinación de ambos al indicio, 
evidencia, objeto, instrumento o producto relacionado con un hecho delictivo, mismo que es único y tiene un 
orden consecutivo. 

Indicio. Son los signos, señales, datos, marcas, huellas o vestigios de cualquier tipo, reconocidos a través 
de los sentidos, en lugares, objetos y personas, posiblemente relacionados con el probable hecho delictivo, 
los cuales pueden constituirse en evidencia. 

Informe de Actividades de Guardia Costera. Documento detallado, que describe el tiempo, modo y lugar 
en el que ocurrieron los hechos con la mayor cantidad de información posible. 

Inspección. Acciones para corroborar el estado que guardan personas, lugares u objetos, directamente 
apreciado por los sentidos. 

Lugar de los hechos. Sitio en el que se ha cometido un hecho probablemente delictivo y en el que se 
llevan a cabo las actividades de preservación y procesamiento o en su caso, priorización. 

Lugar del hallazgo. Sitio en el que se localizan o descubren indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 
productos del hecho delictivo y en el que se llevan a cabo las actividades de preservación y procesamiento o 
en su caso, priorización. 

Niña(o): Persona menor de doce años. 

Plan de acción. Estrategias y medidas que tienen por objeto minimizar o contrarrestar riesgos, peligros, 
amenazas o agresiones. 

Preservación del lugar de los hechos o del hallazgo. Acciones para custodiar y vigilar el lugar de los 
hechos o del hallazgo, con el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, destrucción, 
alteración o contaminación de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Priorizar. Dar preferencia al proceso de recolección de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 
productos del hecho delictivo. 

Priorización. Recolección de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 
delictivo, que se realiza cuando las condiciones sociales o de la naturaleza representen un riesgo para la 
pérdida, alteración, destrucción o contaminación de los mismos, se lleva acabo con los recursos disponibles, 
considerando las circunstancias de tiempo y siempre privilegiando la seguridad de las personas y del personal 
actuante. 

Protocolo. Conjunto de criterios estandarizados y de buenas prácticas que orientan el actuar de una 
persona. 

Puesta a Disposición Presentación física y formal ante el Ministerio Público de la Federación, de 
personas u objetos a través del Informe de Actividades de Guardia Costera y en su caso los anexos que 
correspondan. 

Recolección. Acción de levantar los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 
delictivo, mediante métodos y técnicas que garanticen su integridad. 

Riesgo. Posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia, de que alguien o algo sufran 
perjuicio o daño. 

Sellado. Cierre del embalaje empleando medios adhesivos o térmicos que dejen rastros visibles cuando 
sea abierto indebidamente o sin autorización. 

Testar. Cancelar un cuadro o casilla de información en el Informe de Actividades de la Guardia Costera 
cuando no se tenga información, para evitar alteraciones o modificaciones. 
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Traslado. Es el desplazamiento o reubicación de personas, bienes u objetos de un lugar de origen a otro 
de destino. 

Uso de la fuerza. Utilización de técnicas, tácticas, métodos y armamento, que realiza el personal de las 
fuerzas armadas, para controlar, repeler o neutralizar actos de resistencia no agresiva, agresiva o agresiva 
grave. 

Víctima. Sujeto pasivo que reciente directamente sobre su persona la afectación producida por la 
conducta delictiva. 

Zonas Marinas. Son áreas delimitadas en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional; se 
extiende al espacio aéreo sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo de ese mar, a los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo, en donde la Nación ejerce derechos de soberanía, jurisdicciones y otros 
derechos, estas zonas son4: 

1.- El mar territorial. 

2.- La aguas marinas interiores. 

3.- La zona contigua. 

4.- La zona económica exclusiva. 

5.- La plataforma continental y las plataformas insulares. 

6.- Cualquier otra permitida por el derecho Internacional. 

Sujetos del Protocolo. 

 Personal Naval en funciones de Guardia Costera. Personal de la Armada de México que interviene 
ante un hecho probablemente constitutivo de delito para contribuir a mantener el estado de derecho 
en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios. 

 Mando Naval. Autoridad perteneciente a la Armada de México, que ejerce como superior jerárquico 
del Personal Naval con funciones de Guardia Costera. 

 Ministerio Público de la Federación. Es quien ejerce la conducción y el mando de la investigación 
de los delitos que le competen a la Federación. 

 Policía Ministerial/de Investigación. Personal perteneciente a las unidades de investigación de los 
delitos, de las instituciones de procuración de justicia o bien, de las instituciones policiales. 

Principales Roles. 

 Personal Naval en funciones de Guardia Costera conoce de la comisión de un hecho 
probablemente constitutivo de delito, para realizar, entre otras, las siguientes acciones: 

■ La detención en flagrancia; 

■ El descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

■ La preservación y en su caso priorización en el lugar de los hechos o del hallazgo. 

■ La recepción de las aportaciones de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del 
hecho delictivo; 

■ La puesta a disposición ante el Ministerio Público de la Federación de la(s) persona(s) 
detenida(s) y/o de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

 Mando Naval determina el plan de acción a seguir por el personal naval en funciones de Guardia 
Costera, así como la coordinación con el Ministerio Público de la Federación para el traslado de las 
personas detenidas, víctimas, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 
delictivo y la puesta a disposición. 

 Ministerio Público de la Federación conduce la investigación de los delitos, para lo cual debe 
coordinar con el Mando Naval las acciones urgentes que realice el personal naval en funciones de 
Guardia Costera; así como a la Policía Ministerial/de Investigación; a la Policía con Capacidades para 
Procesar y al Perito. 

 Policía Ministerial/de Investigación realiza los actos de investigación conducentes y en su caso, 
acude, recibe y se hace cargo del lugar de los hechos o hallazgo. 

                                                 
4 Ley Federal del Mar, artículo 3. 
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Políticas de Operación. 

A. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera, ante una situación que implique la protección y/o 
salvaguarda de un bien superior como es la vida de alguna persona, debe privilegiar ésta sobre la 
persecución, detención y preservación. 

B. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera, debe informar los pormenores del lugar y 
naturaleza de los hechos al Mando Naval y éste al Ministerio Público de la Federación. 

C. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera ante actos no previstos en el presente protocolo, 
se debe comunicar con el Mando Naval y éste a su vez coordina con el Ministerio Público de la 
Federación, las acciones a seguir. 

D. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera se limita a brindar apoyo para que el personal 
especializado realice el traslado de los objetos que representen un riesgo para la salud. 

E. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera debe limitarse a preservar el lugar de los hechos, 
para su entrega – recepción a la autoridad investigadora, si derivado de aplicar el uso de la fuerza 
resulta(n) persona(s) fallecida(s), informando de los hechos suscitados al Mando Naval y éste al 
Ministerio Público de la Federación. 

Descripción del procedimiento. 

El Personal Naval en el ejercicio de funciones de Guardia Costera en las zonas marinas mexicanas, 
costas y recintos portuarios, cuando se encuentren frente a un hecho que pueda ser constitutivo de delito 
actuará bajo los supuestos de: 

 Flagrancia. 

 Descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

 Aportación. 

1. El Personal Naval realiza funciones de guardia costera en zonas marinas mexicanas, costas y 
recintos portuarios. 

A. FLAGRANCIA 

Se entiende que hay flagrancia cuando5: 

• La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito o, 

• Inmediatamente después de haber cometido el delito, en virtud de: 

- Que la persona sea sorprendida cometiendo el delito y perseguida material e 
ininterrumpidamente, o 

- Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su poder 
instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que hagan 
presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

 En este supuesto, se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por 
señalamiento siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización. 

A1. Ante la flagrancia de un hecho posiblemente delictivo el Personal Naval en funciones de 
Guardia Costera identifica el nivel de riesgo. 

A2. Derivado de lo anterior el Personal Naval en funciones de Guardia Costera toma las 
medidas necesarias con la finalidad de eliminar, neutralizar o minimizar los riesgos y evalúa 
si es posible realizar la detención de la(s) persona(s) en la comisión de un delito flagrante, 
con los medios disponibles. 

A3. Cuando no es posible realizar la detención de la(s) persona(s), el Personal Naval en 
funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval la existencia de los riesgos y la 
necesidad de apoyo. 

                                                 
5 Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 146. 
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A4. El Mando Naval, determina las acciones a seguir por parte del Personal Naval en funciones 
de Guardia Costera para llevar a cabo la detención. 

A5. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera procede a la detención de la(s) 
persona(s). 

A6. Si la(s) persona(s) presenta(n) resistencia en la detención, el Personal Naval en funciones 
de Guardia Costera emplea el uso de la fuerza de conformidad al Manual del Uso de la 
Fuerza de Aplicación Común a las Tres Fuerzas Armadas6. 

 Las Fuerzas Armadas aplican el uso de la fuerza, utilizando técnicas, tácticas, métodos y 
armamento, para controlar, repeler o neutralizar actos de resistencia no agresiva, agresiva o 
agresiva grave, dependiendo del tipo de resistencia al que se enfrenten y bajo los principios 
de: oportunidad, proporcionalidad, racionalidad y legalidad. 

 De acuerdo a la resistencia que presente la persona a detener, se emplean de forma 
gradual los niveles de uso de la fuerza y documenta esta actuación en el informe respectivo. 

 Niveles del uso de la fuerza. 

A6.1. Disuasión. 

A6.1.1.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera aplica este nivel a través de la simple 
presencia física mediante la utilización adecuada del uniforme, equipo y actitud diligente. 
Puede estar acompañado por un despliegue de vehículos terrestres, embarcaciones o 
aeronaves. 

A6.2. Persuasión. 

A6.2.1.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera aplica este nivel mediante el contacto 
visual e instrucciones verbales para conminar al transgresor de la ley a que desista de su 
conducta. 

A6.3. Utilización de fuerza no letal. 

A6.3.1.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera aplica este nivel para controlar a una(s) 
persona(s) en los casos de resistencia no agresiva y agresiva, mediante instrumentos no 
letales, y tiene como propósito causar el menor daño posible durante el control físico. 

A6.4. Utilización de la fuerza letal. 

A6.4.1.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera aplica este nivel mediante la utilización 
de medios letales (armas de fuego, contundentes e improvisadas) cuando la(s) persona(s) a 
detener, pone en riesgo real, actual o inminente y sin derecho, la vida de los integrantes de 
las fuerzas armadas o terceras personas. 

A6.4.2. Si con motivo del uso de la fuerza resultan personas fallecidas y/o lesionadas, el Personal 
Naval en funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval. 

A6.4.3. El Mando Naval informa al Ministerio Público de la Federación y coordina las acciones a 
realizar por parte del Personal Naval en funciones de Guardia Costera. Informa en la 
medida de lo posible para agilizar la coordinación. 

A6.4.3.1.  Fallecidos 

A6.4.3.1.  Tratándose de persona(s) fallecida(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
documenta su actuación, y se limita a preservar el lugar de los hechos, hasta el arribo de la 
Policía Ministerial/de Investigación; si este supuesto ocurre en zonas marinas, zonas 
remotas o de difícil acceso, donde no exista autoridad cercana, por la naturaleza del área, 
documenta el lugar de los hechos, realiza la priorización y traslada a la(s) persona(s) 
fallecida(s) al puerto o población que el Mando Naval coordine con el Ministerio Público de 
la Federación para su entrega. 

A6.4.3.1.2. El Ministerio Público de la Federación se coordina con el Policía Ministerial/de Investigación, 
para que éste se traslade al lugar de los hechos o de intervención. 

A6.4.3.1.3. El Policía Ministerial/de Investigación arriba al lugar de los hechos, del hallazgo o de 
intervención 

                                                 
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014. 
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A6.4.3.1.4. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera entrega el lugar de los hechos o 
intervención al Policía Ministerial/de Investigación, e informa a éste sobre las acciones 
realizadas en el lugar. Esta acción se materializa a través de la entrega del Informe de 
Actividades de Guardia Costera. 

A6.4.3.1.5. El Policía Ministerial/de Investigación, recibe el lugar y actúa conforme a sus protocolos. 

 El Personal Naval en funciones de Guardia Costera concluye el procedimiento con la 
actividad B5.10. 

A6.4.3.2. Lesionados 

A6.4.3.2.1  Tratándose de persona(s) lesionada(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
adopta las medidas a su alcance para procurar la atención médica de urgencia. 

A6.4.3.2.2. Cuando la(s) persona(s) lesionada(s) requiere(n) ser canalizada(s) a una institución de 
salud, el Personal Naval en funciones de Guardia Costera, la(s) traslada, para lo cual 
considera la situación que prevalezca y los medios disponibles. 

A6.4.3.2.3. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera pone a disposición del Ministerio 
Público de la Federación a la(s) persona(s) lesionada(s), mediante el Informe de Actividades 
de Guardia Costera e informa del lugar donde se encuentra(n) internada(s) 

A6.4.3.2.4. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa al Ministerio Público de la 
Federación que la persona lesionada fue ingresada a la institución de salud, y continúa con 
el procedimiento a partir de la actividad B5.8. 

Detención. 

A7. Cuando no exista(n) persona(s) fallecida(s) y/o lesionada(s) con motivo del uso de la fuerza, 
el Personal Naval en funciones de Guardia Costera detiene a la(s) persona(s) y registra la 
hora de la detención en el apartado correspondiente del Informe de Actividades de Guardia 
Costera. Si la(s) persona(s) detenida(s) pertenece(n) a algún grupo en condición de 
vulnerabilidad, adopta las medidas a su alcance para su atención; tratándose de persona(s) 
adolescente(s) debe observar lo establecido en la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

A8. En caso que exista(n) víctima(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
procede a protegerla(s) y/o atenderla(s), adoptando las medidas a su alcance para procurar 
la atención médica de urgencia e informa al Mando Naval. 

A9. Al concluir la atención a la(s) víctima(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
informa a la(s) persona(s) detenida(s) el motivo de la detención y lo registra en el Informe de 
Actividades de Guardia Costera. 

A10. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa a la(s) persona(s) detenida(s) 
los derechos que le asisten. 

A11. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera por seguridad realiza la inspección a 
la(s) persona(s) detenida(s). 

A12. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera recolecta y resguarda los objetos 
relacionados con el probable hecho delictivo. 

A13.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval de las acciones 
realizadas. 

A14. El Mando Naval informa al Ministerio Público de la Federación sobre la detención y el 
aseguramiento de objetos; esta comunicación se realiza por cualquier medio en el momento 
oportuno, siempre privilegiando la seguridad. 

A15. El Ministerio Público de la Federación coordina con el Mando Naval el traslado de la(s) 
persona(s) detenida(s) y objetos. 

A16. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera traslada a la(s) persona(s) detenida(s) y 
objetos resguardados. Cuando el traslado de los objetos implique peligro o riesgo, éste se 
realiza por personal especializado. 

A17. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera arriba al puerto o población más 
cercana posible y se traslada a sede ministerial. 
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A18. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera en las instalaciones del Ministerio 
Público de la Federación solicita certificado médico de la(s) persona(s) detenida(s). 

A19. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera concluye el Informe de Actividades de 
Guardia Costera y anexa el certificado médico de la(s) persona(s) detenida(s), continúa con 
el procedimiento a partir de la actividad B5.8. 

B. DESCUBRIMIENTO DE INDICIOS, EVIDENCIAS, OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL 
HECHO DELICTIVO. 

B1. Ante el descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 
delictivo el Personal Naval en funciones de Guardia Costera valora la situación e informa al 
Mando Naval. 

B2. En caso que exista(n) víctima(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
procede a protegerla(s) y/o atenderla(s), adoptando las medidas a su alcance para procurar 
la atención médica de urgencia. 

B3. Al concluir la atención a la(s) víctima(s), el Personal Naval en funciones de Guardia Costera 
documenta el lugar de los hechos o del hallazgo mediante fotografías, videograbación y/o 
croquis; estas actividades se registran en el Informe de Actividades de Guardia Costera. 

B4. Preservación 

El Personal Naval en funciones de Guardia Costera en costas recintos portuarios realiza las actividades 
establecidas para la preservación del lugar de los hechos o del hallazgo. 

B4.1. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera delimita, protege el lugar de los hechos 
o del hallazgo y establece la ruta única de entrada y salida; acciones que registra en su 
Informe de Actividades de Guardia Costera. 

 La delimitación del lugar se lleva a cabo mediante el acordonamiento, mismo que se realiza 
atendiendo a las características del lugar: 

• Lugar abierto: emplea principalmente cinta barrera, patrulla, personas, conos, postes o 
cualquier medio que delimite el lugar; 

• Lugar cerrado: bloquea las entradas y salidas del mismo, utilizando principalmente 
cinta barrera, patrulla, personas, conos, postes o cualquier medio que impida la 
entrada o salida del lugar. 

B4.2. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval de las acciones 
realizadas. 

B4.3. El Mando Naval informa al Ministerio Público de la Federación del descubrimiento de los 
indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo y de las acciones 
realizadas. La comunicación se hará por cualquier medio en el momento oportuno, siempre 
privilegiando la seguridad. 

B4.4. El Ministerio Público de la Federación con base en la información recibida, coordina con el 
Mando Naval las acciones consecuentes. 

B4.5. El Policía Ministerial/de Investigación arriba al lugar de los hechos o del hallazgo. 

B4.6. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera entrega el lugar de hechos o del 
hallazgo al Policía Ministerial/de Investigación, le informa de las acciones realizadas previo 
a su arribo y realizan en conjunto el recorrido del lugar; materializa la entrega mediante la 
entrega del Informe de Actividades de Guardia Costera. 

B4.7. El Policía Ministerial/de Investigación recibe el lugar de los hechos o del hallazgo y actúa 
conforme a sus protocolos. 

B4.8. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera apoya al Policía Ministerial/de 
Investigación en la seguridad perimetral del lugar y en su caso, en el traslado de los indicios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

B4.9. El Policía Ministerial/de Investigación realiza la puesta a disposición, continúa con el 
procedimiento a partir de la actividad B5.8. 
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B5. Priorización 

En zonas marinas, zonas remotas o de difícil acceso, donde no exista autoridad cercana, se aplica la 
priorización con los recursos que tenga disponibles, considerando las circunstancias de tiempo y siempre 
privilegiando la seguridad de las personas y del personal actuante. 

B5.1.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera recolecta los indicios, evidencias, 
objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

B5.2.  Una vez concluida la recolección de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 
productos del hecho delictivo, el Personal Naval en funciones de la Guardia Costera, 
identifica, embala, etiqueta y documenta mediante fotografías, videograbación y/o croquis; 
registrando estas actividades en el Informe de Actividades de Guardia Costera. 

B5.3.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera resguarda los indicios, evidencias, 
objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo y los registra en su Informe de 
Actividades. 

B5.4.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval del 
descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 
delictivo y de las acciones realizadas. 

B5.5.  El Mando Naval informa al Ministerio Público de la Federación del descubrimiento de los 
indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. La comunicación 
se hará por cualquier medio en el momento oportuno, siempre privilegiando la seguridad. 

B5.6.  El Ministerio Público de la Federación con base en la información recibida, coordina con el 
Mando Naval las acciones a realizar. 

B5.7.  El Personal Naval en funciones de Guardia Costera arriba al puerto o población más 
cercana posible y se traslada a sede ministerial. 

Puesta a disposición. 

B5.8. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera materializa la puesta a disposición en el 
momento en que entrega físicamente al Ministerio Público de la Federación lo siguiente: 

B5.8.1.  Persona Detenida 

B5.8.1.1. A la(s) persona (s) detenida (s) con el certificado médico. Tratándose de personas 
canalizadas a instituciones de salud, informa al Ministerio Público de la Federación del lugar 
donde se encuentre(n) internada(s). 

B5.8.2  Víctima 

B5.8.2.1. A la(s) víctima(s) si las hubiere. 

B5.8.3.  Indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

B5.8.3.1. Los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

B5.8.4.  Informe Guardia Costera 

B5.8.4.1. Entrega el Informe de Guardia Costera, que contiene entre otros la lectura de derechos de 
la persona detenida y el inventario de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos 
del hecho delictivo. 

B5.9. El Ministerio Público de la Federación/Ministerio Público Especializado en el Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, recibe la puesta disposición. 

B5.10. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera informa al Mando Naval que ha 
concluido la puesta a disposición y concluye el procedimiento. 

C. APORTACIÓN DE INDICIOS, EVIDENCIAS, OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL 
HECHO DELICTIVO CON PERSONA DETENIDA. 

C1. El Personal Naval en funciones de Guardia Costera recibe los indicios, evidencias, objetos, 
instrumentos o productos del hecho delictivo, así como a la persona detenida, registra los datos e informa al 
Mando Naval. 

El Personal Naval en funciones de Guardia Costera continúa con el procedimiento a partir de la  
actividad A8. 

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 34/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 7 al 13 de 
abril de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de abril de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 43.05% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

26.80% 

Diésel 38.81% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de abril de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.976 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.040 

Diésel $1.956 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 7 al 13 de abril de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.614 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $2.840 

Diésel $3.084 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 5 de abril de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 35/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES 
A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
7 al 13 de abril de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Policía Federal, el inmueble federal con superficie de 884.259 m², ubicado en Calle Cielo Azul 
número 132 (con frente físico a Carretera Federal número 70, tramo San Luis Potosí-Río Verde), Fraccionamiento 
Vista Hermosa, Cabecera Municipal Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de 
Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación para uso de su Órgano 

Administrativo Desconcentrado Policía Federal, el inmueble federal con superficie de 884.259 m², 

ubicado en Calle Cielo Azul número 132, (con frente físico a Carretera Federal número 70, tramo San 

Luis Potosí-Río Verde), Fraccionamiento Vista Hermosa, Cabecera Municipal Ciudad Fernández, 

Estado de San Luis Potosí. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de la Ley General 

de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o 

Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 

fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 

superficie de 884.259 m², ubicado en Calle Cielo Azul número 132, (con frente físico a Carretera Federal 

número 70, tramo San Luis Potosí-Río Verde), Fraccionamiento Vista Hermosa, Cabecera Municipal Ciudad 

Fernández, Estado de San Luis Potosí, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 24-6545-9; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 1 de 16 de 

mayo de 1995, la cual consigna la donación a favor de la otrora Policía Federal de Caminos actualmente 

Policía Federal del inmueble materia de este Acuerdo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal 

bajo el Folio Real número 145043 de 1 de julio de 2014, convalidada y ratificada mediante Acuerdo número 

079/2014 de 30 de junio de 2014, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 

número145043/1 de 1 de julio de 2014; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número PT-RVE-01, 

elaborado a escala 1:250 en octubre de 2005, aprobado y registrado por la otrora Dirección de Registro 

Público y Catastro de la Propiedad Federal, bajo el número DRPCPF-3847-2012-T el 23 de enero de 2012, y 

certificado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario el 4 de abril de 2017, mismo que obra en 

el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número OM/DGRMSG/364/2017 de 23 de octubre de 2017, la Secretaría 

de Gobernación manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, 

para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, a efecto de que lo continúe utilizando 

como la “Estación de Policía Río Verde”; 
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QUINTO.- Que mediante oficio número OM/DGRMSG/364/2017 de 23 de octubre de 2017, la Directora 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Responsable Inmobiliario de la Secretaría de 

Gobernación, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no es 

considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante oficio número 235/2016 de 20 de julio de 2016, la Dirección de Catastro y 

Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, hizo constar y certificó que los Usos de Suelo 

permitidos son Oficinas de Administración Pública y Administración Privada, entre muchos otros; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 158/2017 de 16 de marzo de 2017, la Dirección de Catastro y 

Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, expidió Constancia de Número Oficial 

y Alineamiento, a través de la cual determinó que el inmueble materia de este Acuerdo se ubica en Calle Cielo 

Azul número 132, (con frente físico a Carretera Federal número 70, tramo San Luis Potosí-Río Verde), 

Fraccionamiento Vista Hermosa, Cabecera Municipal Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 

Gobernación para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, a efecto de que lo 

continúe utilizando como la “Estación de Policía Río Verde”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Gobernación diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 

dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 

por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Gobernación deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales 

las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble con superficie de 10,898 metros cuadrados, 
ubicado en calle Río Nilo número 170, identificado como lote número 8, manzana 90, Colonia Mariano Otero, 
Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con R.F.I. número 14-7910-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble con superficie de 
10,898 metros cuadrados, ubicado en calle Río Nilo número 170, identificado como lote número 8, 
manzana 90, Colonia Mariano Otero, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con R.F.I. número 
14-7910-0. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 10,898 metros cuadrados, ubicado en calle Río Nilo número 170, 
identificado como lote número 8, manzana 90, Colonia Mariano Otero, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, con R.F.I. número 14-7910-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Escritura Pública número 58 del 17 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado 
Guillermo Ruiz Vázquez Titular de la Notaria Pública número 3 y del Patrimonio Inmueble Federal con 
residencia en la Ciudad de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo el Folio Real número 55960 del 17 de agosto de 2000; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble, se consignan en el plano topográfico 
número 004-DGC-2016 elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado con el número 
DRPCI/14-7910-0/5916/2016/T el 29 de noviembre de 2016 y certificado el 12 de marzo de 2018, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de 13.46 metros cuadrados, entre la superficie consignada en la 
Escritura Pública número 58 (10,898 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número 
DRPCI/14-7910-0/5916/2016/T (10,884.54 metros cuadrados) equivalente al 0.12%, misma que es menor al 
2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 
“Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 
realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”, de 7 de 
octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 
mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que mediante acta administrativa del 18 de julio de 2016, la Secretaría de la Defensa 
Nacional en su carácter de destinataria, hizo constar la entrega física a este Instituto del inmueble materia del 
presente Acuerdo; 

SEXTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 
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Avalúos de Bienes Nacionales, publicó el 1 de febrero de 2016 en su página de internet como disponible para 
la prestación del servicio público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las 
características del inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar 
si éste podría ser aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino dentro del plazo de 5 días naturales 
que se concedió para ello, por lo que la Dirección General de Administración y Finanzas de este Instituto 
mediante Constancia de Publicación del 31 de enero de 2018, hizo constar lo anterior y al no ser solicitado 
para el servicio público, estimó que resulta procedente su enajenación a título oneroso mediante licitación 
pública; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 
15 de febrero de 2018 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2018/008, 
respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 
y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal; 

NOVENO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciones, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, 
ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones públicas para la 
prestación de servicios a su cargo, aunado a que con su venta se obtendrán recursos para el erario Federal y 
se dejaran de realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los artículos 84 
párrafo primero y fracción I y 85 párrafo primero, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado la 
conveniencia de llevar a cabo su enajenación onerosa mediante licitación pública; 

DÉCIMO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 
el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su enajenación onerosa mediante licitación pública. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble con superficie de 22,900 metros cuadrados, 
ubicado en la Avenida Pico de Orizaba (antes identificado en Avenida Rafael Murillo Vidal) sin número, 
Fraccionamiento Las Ánimas, Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, con R.F.I. número 30-8432-4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble con superficie de 
22,900 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Pico de Orizaba (antes identificado en Avenida Rafael 
Murillo Vidal) sin número, Fraccionamiento Las Ánimas, Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, con 
R.F.I. número 30-8432-4. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 22,900 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Pico de Orizaba 
(antes identificado en Avenida Rafael Murillo Vidal) sin número, Fraccionamiento Las Ánimas, Municipio de 
Xalapa, Estado de Veracruz, con R.F.I. número 30-8432-4; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Escritura Pública número 20,233 del 8 de julio de 1976, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel 
Marenco Titular de la Notaria Pública número 2 con residencia en la Ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 21532 del 27 de octubre de 
1987; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble, se consignan en el plano topográfico 
número TOP-01 elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado con el número DRPCPF-2033-2008-T/ el 21 
de febrero de 2008 y certificado el 4 de mayo de 2015, por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de 169.65 metros cuadrados, entre la superficie consignada en la 
Escritura Pública número 20,233 (22,900.00 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número 
DRPCPF-2033-2008-T/ (23,069.65 metros cuadrados) equivalente al 0.74%, misma que es menor al 2% a 
que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 
“Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 
realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”, de 7 de 
octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 
mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que mediante acta administrativa del 27 de julio de 2007, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en su carácter de destinataria, hizo constar la entrega 
física a este Instituto del inmueble materia del presente Acuerdo; 

SEXTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 
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Avalúos de Bienes Nacionales, publicó el 1 de septiembre de 2016 en su página de internet como disponible 
para la prestación del servicio público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las 
características del inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar 
si éste podría ser aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino dentro del plazo de 60 días naturales 
que se concedió para ello, por lo que este Instituto mediante acta del 11 de noviembre de 2016, hizo constar 
lo anterior y al no ser solicitado para el servicio público, estimó que resulta procedente su enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 

15 de febrero de 2018 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2018/013, 

respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 

y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal; 

NOVENO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciones, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, 

ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones públicas para la 

prestación de servicios a su cargo, aunado a que con su venta se obtendrán recursos para el erario Federal y 

se dejaran de realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los artículos 84 

párrafo primero y fracción I y 85 párrafo primero, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado la 

conveniencia de llevar a cabo su enajenación onerosa mediante licitación pública; 

DÉCIMO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 

patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 

el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su enajenación onerosa mediante licitación pública. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 

inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 

respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 9-18121-0 “Escuela Secundaria Diurna 312 
Arquimides Caballero” 

ubicado en Avenida Ojo de Agua, 
S/N, Colonia Ermitao, C.P. 10660, 

Delegación La Magdalena Contreras,

Ciudad de México. 

Superficie de 3235.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Esperanza. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada 

72.93 

 

78.95 

 

44.37 

 

42.25 

2 9-14850-1 “Centro de Atención Múltiple 4” 

ubicado en Avenida de las Granjas 
número 590, Barrio de Santo Tomas,

C.P. 02020, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Superficie de 3917.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lateral Zona Escolar. 

 

Lateral Taller. 

 

Posterior Zona Escolar 

 

Avenida Granjas 

76.00 

 

82.00 

 

40.00 

 

67.00 
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3 9-14862-8 “Centro de Atención Múltiple 40” 
ubicado en Calle Melchor Ocampo, 
N° 1, Pueblo Santo Tomás Ajusco, 

C.P. 14710, 
Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1353.80 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Primaria. 
 

Calle José María Morelos. 
 

Calle Melchor Ocampo. 
 

Predio Particular. 

44.65 
 

44.85 
 

31.60 
 

34.50 

4 9-15693-3 “Escuela Secundaria Diurna 299 
“Ciro E. González Blackaller” 

ubicado en Andador Doceavo de 
Dolores Guerrero S/N Unidad 
Habitacional CTM Culhuacán 

Sección VII, C.P. 04480, 
Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México. 
Superficie de 5581.10 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Andador de Rosario 
Castellanos. 

 
Andador de Rosario 

Castellanos. 
 

Avenida Rosario 
Castellanos. 

 
12 Andador de Dolores 

Guerrero. 

76.95 
 
 

76.95 
 
 

70.70 
 
 

70.70 

5 9-18163-1 “Escuela Secundaria Técnica 19 
Diego Rivera” 

ubicado en Calle Cuervo S/N, 
Colonia El Mirador II, 

C.P. 14748, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de 

México. 
Superficie de 3078.00 metros 

cuadrados 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 
 

Calle Ruisr. 
 

Calle E. 
 

Calle José María Morelos. 
 

Calle Cuervo. 

36.30 
 

84.30 
 

36.30 
 

84.30 

6 9-18134-6 “Escuela Primaria Agustín 
Legorreta” 

ubicado en Calle Zaragoza S/N, 
Colonia San Antonio Tecomitl, 

C.P. 12100, 
Delegación Milpa Alta, 

Ciudad de México. 
Superficie de 8235.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Cuauhtémoc. 
 

Avenida Zaragoza. 
 

Avenida del Olmo 
 

Cerrada Cuauhtémoc. 

105.00 
 

89.35 
 

92.00 
 

105.00 

7 9-18139-1 “Escuela Secundaria Diurna 308 
“Nochcalco” 

ubicado en Calle Bolívar número 
180, Pueblo San Jerónimo Miacatlan,

C.P. 12600, 
Delegación Milpa Alta, 

Ciudad de México. 
Superficie de 9512.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Propiedad Particular. 
 

Calle Simón Bolívar. 
 

Propiedad Particular. 
 

Propiedad Particular. 

83.00 
 

83.00 
 

66.00 
 

52.00 

8 9-18140-8 “Escuela Telesecundaria 138” 
ubicado en Avenida Insurgentes S/N, 

Colonia San Lorenzo Tlacoyucan 
C.P. 12500, 

Delegación Milpa Alta, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2503.27 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Insurgentes. 
 

Calle Barranca. 
 

Propiedad Particular 
 

Calle Barranca. 

68.75 
 

104.20 
 

104.20 
 

124.80 

9 9-18092-0 “Jardín de Niños Contle Paxqui” 
ubicado en Calle Pino S/N Colonia 

Campestre Potrero, 
C.P. 09637, Delegación Iztalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 2572.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Avenida del Rosal. 
 

Calle Pino. 
 

Propiedad Privada 

33.30 
 

33.40 
 

78.20 
 

77.90 
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10 9-18095-7 “Jardín de Niños Itzamatul” 

ubicado en Calle Satélite y Venus 
S/N Colonia Lomas de la Estancia, 
C.P. 09640, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1469.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Satélite. 

 

Propiedad Privada. 

 

Escuela Primaria 

 

Calle Venus. 

30.45 

 

29.20 

 

55.00 

 

56.40 

11 9-18191-8 Escuela Secundaria para 
Trabajadores No. 9 “Prof. José 

García Fabregat” 

ubicado en Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez S/N, Barrio La 

Guadalupita, C.P. 16070, Delegación 
Xochimilco, Ciudad de México. 

Superficie de 4424.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 
 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular. 

 

Propiedad Particular y 
Privada de Acceso. 

 

Propiedad Particular. 

 

Escuela Secundaria. 

60.00 

 

60.00 

 

 

63.50 

 

63.50 

12 9-18196-3 “Centro de Atención Múltiple 41” 

ubicado en Avenida Muyuguarda 
S/N, Barrio 18 San José, C.P. 16034, 

Delegación Xochimilco, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2484.10 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

NOROESTE 

Circuito Cuemanco. 

 

Jardín de Niños. 

 

Instalaciones DIF. 

 

Mayuguarda. 

86.50 

 

42.50 

 

68.70 

 

26.75 

13 12-12870-7 “Centro de Estudios 
Profesionales” 

ubicado en Carretera Iguala Cocula 
KM 14.5 Poblado Cocula a la Orilla, 

C.P. 40580, Municipio Cocula, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 400138.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORTE 

 

SUR 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 
ESTE 

 

 
OESTE 

 

 
 

OESTE 

 

Hermilo Salgado. 

 

Hermilo Salgado. 

 

Mercedes Pérez A. 

 

Mercedes Pérez A. 

 

Vía Ferrocarril México 
Balsas. 

 

Vía Ferrocarril México 
Balsas. 

 

Leobardo Hernández 
Fulgencio Huicochea Juan 

Juárez. 

 

Leobardo Hernández 
Fulgencio Huicochea Juan 

Juárez. 

316.00 

 

351.91 

 

795.00 

 

795.11 

 

746.00 

 

 

746.21 

 

 

880.00 

 

 
 

880.05 

14 12-12746-0 “Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural 04 Xixicuilco” 

ubicado en Prolongación 13 Norte 
S/N Colonia El Zoyatal, 

C.P. 41100, 

Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 16763.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 
 

OESTE 
 

 

PONIENTE 

Domingo Rodríguez Carril 
de por Medio 

 

Urbano Flores Barranca de 
por Medio. 

 

Enrique Vargas Barranca 
de por Medio. 

 

Reyes Rendón Lindero 
Mampostería de por 

Medio. 

93.50 

 

 

148.65 

 
 

202.00 

 
 

120.00 
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15 30-10105-0 “Delegación Estatal SAGARPA 
(EXCONAFRUT)” 

ubicado en Carretera Federal Libre 
Veracruz-Xalapa, KM 3.5, S/N, 

Colonia Pastoressa, 

C.P. 91193, Municipio de Xalapa, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 26663.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 

 

 

OESTE 

Justo Fernández (Gas 
Jalapa 692.00). 

 

Carretera Federal Xalapa-
Veracruz (794.00). 

 

Colonia El Olmo 
(Secretaría Educación y 

Cultura). 

 

Justo Fernández (Hda Las 
Animas 6.00). 

435.00 

 
 

595.00 

 
 

211.00 

 

 
 

185.00 

16 12-12749-7 “Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural Tecpan de Galeana” 

ubicado en Carretera Federal Libre 
Acapulco Zihuatanejo KM 101.5, 

S/N, Ciudad El Cerrito, C.P. 40900, 

Municipio de Técpan de Galeana, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 
 

OESTE 

 
 

PONIENTE 

Magdaleno Morales 
Valdez. 

 

Clínica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social. 

 

Napoleón Soberanis 
Ramos. 

 

Sin Nombre. 

22.00 

 
 

25.00 

 

 
 

20.00 

 
 

20.00 

17 10-4505-1 “Cader San Juan de Guadalupe” 

Ubicado en Calle Palomar, S/N, 
Pueblo Localidad San Juan de 

Guadalupe, C.P. 35900, Municipio de 
San Juan de Guadalupe, Estado de 

Durango. 

Superficie de 822.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Palomar. 

 

Calle San Felipe. 

 

Avenida Progreso. 

 

Calle al Panteón. 

42.30 

 

29.50 

 

26.69 

 

22.70 

18 10-4517-8 “Cader Tlahualilo” 

ubicado en Boulevard Adolfo López 
Mateos, S/N, Ciudad Tlahualilo, C.P. 

35290, Municipio de Tlahualilo, 

Estado de Durango. 

Superficie de 3708.37 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Adolfo López 
Mateos. 

 

Campo Deportivo. 

 

Avenida Chiapas. 

 

Calle Colima. 

75.60 

 
 

75.60 

 

46.50 

 

46.50 

19 12-13020-4 “Huerta Pala” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido 
S/N, Colonia Pala, C.P. 40130, 

Municipio Huitzuco de los Figueroa, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 166322.75 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

Homero Figueroa y 
Gerardo Sotomayor. 

 

Camino de Terracería 

 

Homero Figueroa y 
Represa. 

 

Agustín Figueroa y Rey 
Ramos. 

308.47 

 
 

410.77 

 

529.46 

 
 

472.88 

20 2-2484-3 “Cader Tecate” 

ubicado en Calle Teocali, N° 290, 
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 21470, 

Municipio de Tecate, Estado de Baja 
California. 

Superficie de 2379.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Centro Cultural y Centro 
Artesanal. 

 

Avenida Cuitláhuac. 

 

Calle Teocali. 

 

Instalaciones de la 
CONAFOR. 

68.69 

 
 

67.86 

 

35.22 

 

34.48 
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Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 
marcados con los números 1 al 12 de la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; y los inmuebles marcados 
con los números 13 al 20 por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Social Rural, Pesca y 
Alimentación, respectivamente, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Nacional Financiera, S.N.C., 
I.B.D., de las normas internas que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Nacional Financiera.- Banca de Desarrollo. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., DE LAS NORMAS INTERNAS QUE SE INDICAN. 

Denominación de la Norma: Lineamientos para el control y uso de computadoras personales, periféricos, 
accesorios, programas de cómputo y archivos de información. 

Emisor: Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fecha Emisión: Enero de 2017. 
Materia Correspondiente: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Lugar de Publicación: Intranet, página web de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fundamento Jurídico por el que se Publica la Norma: Artículo Segundo, fracción II y último párrafo del 

“ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado 
mediante ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de Identificación de la Norma Respectiva: Normatividad Interna. 
Denominación de la Norma: Manual Operativo Control Interno. 
Emisor: Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fecha Emisión: Noviembre de 2016. 
Materia Correspondiente: Control Interno. 
Lugar de Publicación: Intranet, página web de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fundamento Jurídico por el que se Publica la Norma: Artículo Segundo, fracción IV y último párrafo del 

“ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado 
mediante ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de Identificación de la Norma Respectiva: Normatividad Interna. 
Denominación de la Norma: Manual Operativo Infraestructura Distribuida y Telecomunicaciones. 
Emisor: Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fecha Emisión: Abril de 2015. 
Materia Correspondiente: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Lugar de Publicación: Intranet, página web de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Fundamento Jurídico por el que se Publica la Norma: Artículo Segundo, fracción II y último párrafo del 

“ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado 
mediante ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de Identificación de la Norma Respectiva: Normatividad Interna. 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018.- La Directora de Normatividad Gubernamental de Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.D., Cynthia Medina Chapa.- Rúbrica. 

(R.- 464908) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 92 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de marzo de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, de 
conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No. 86 adoptada por la Comisión el 6 de febrero de 2017, se otorgó una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario preferencial establecido en 
el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 26 de febrero de 2018, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada al insumo de la Decisión No. 86, 
para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la 
manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 6 de marzo de 2018 la Decisión No. 92, por la que acordó otorgar una 
prórroga a la dispensa temporal para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de 
libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir 
el trato arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 92 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 
para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de marzo 
de 2018: 

“DECISIÓN No. 92 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 26 de febrero de 2018, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina 
la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los 
montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 9 de abril de 2018 al 8 de abril de 2019, una prórroga para el insumo de la 
dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado a través de la Decisión No. 
86 de fecha 6 de febrero de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el 
arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de 
desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 
6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción 
y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla 
de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el párrafo 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 
siguiente Tabla. 

Tabla 

Fracción Arancelaria 
en Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 Dx, 24 
filamentos, 1 cabo, brillante, crudo. 

1,987 

Total 1,987 

 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 92 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 
de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y al Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 
7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 
oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el párrafo 1 de la Decisión No. 92 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de 
marzo de 2018, la dispensa temporal a que se refiere dicho párrafo entrará en vigor a partir del 9 de abril de 
2018 y concluirá su vigencia el 8 de abril de 2019. 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-027-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-T-027-SCFI-2017, INDUSTRIA 

HULERA-DETERMINACIÓN DE EFECTOS DE LÍQUIDOS EN HULES VULCANIZADOS O TERMOPLÁSTICOS-MÉTODO 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-027-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 

Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose 

satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de 

Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada 

como proyecto de Norma Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Hulera 

(CTNNIH) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 

adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 

en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 

Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La presente Norma Mexicana NMX-T-027-SCFI-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 

del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20180123103934587. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-T-027-SCFI-2017 

Industria hulera-Determinación de efectos de líquidos en hules 

vulcanizados o termoplásticos-Método de prueba (cancela a la 

NMX-T-027-SCFI-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe los métodos necesarios para determinar el efecto de los líquidos en hules 

vulcanizados y termoplásticos mediante determinación de cambios en las siguientes propiedades: 

 masa; 

 volumen; 

 dimensiones; 

 dureza; 

 área superficial; 

 propiedades de tensión-elongación. 

Los líquidos en cuestión incluyen los de servicio, tales como los derivados del petróleo, disolventes 

orgánicos y reactivos químicos, así como los de referencia. 

Aplica a todos los materiales de hule vulcanizado y termoplástico sólido excluyendo a los celulares, 

esponjas o microporosos. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es una modificación (MOD) de la Norma Internacional ISO 1817:2015 Rubber, 

vulcanized or thermoplastic--Determination of the effect of liquids, y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Modificación 

2 Normative references No se incluyen las referencias normativas de la Norma 

Internacional por no considerarse necesarias para el 

desarrollo del método; en su lugar se incluye una 

referencia que es necesaria para la aplicación de la 

Norma Mexicana. 

3 Apparatus En la norma mexicana, se simplifica lo indicado en la 

norma internacional para hacerlo más comprensible y 

se hace referencia a los equipos indicados en otras 

Normas Mexicanas.  

4 Calibration No se incluye el punto de calibración, debido a que 

México no cuenta con la infraestructura para llevarlo

a cabo. 

8 Procedure En las fórmulas sólo se realizó el cambio de literales. 

En la Norma no se considera el procedimiento 

establecido en 8.8 y 8.9 de la norma internacional por 

no ser aplicables 

11 Precision No se incluye el capítulo de precisión, debido a que 

éste es aplicable a programa interlaboratorios, lo cual 

no es objeto de la Norma Mexicana. 

Apéndice B, C No se consideran en la Norma Mexicana. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CH-104-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-CH-104-SCFI-2018, 

“ANALIZADORES DE OXÍGENO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Industrias Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 

de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 5729-9100 ext. 43219 o 43235, o al correo electrónico 

claudia.sama@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo 

de Normas Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

SINEC-20180213173039350 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-CH-104-SCFI-2018 Analizadores de oxígeno. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los lineamientos y guías de analizadores de Oxígeno usados 

en industria en general y establece los aspectos técnicos para la adquisición de bienes y contratación de 

servicios relacionados con el suministro, instalación, calibración, inspección, pruebas, almacenamiento y 

transporte de los analizadores de oxígeno, que son aplicados en procesos industriales. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no aplica para analizadores que realicen la medición simultánea de 

oxígeno y otros gases (analizadores continuos de gases por espectrofotometría con celda electroquímica o 

paramagnética, analizadores de combustión y monitoreo continuo de emisiones “CEMS”), ni para la 

medición de oxígeno disuelto en agua. 

 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CH-107-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-CH-107-SCFI-2018, 

“VÁLVULAS SOLENOIDE”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Industrias Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 

de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 5729-9100 ext. 43219 o 43235, o al correo electrónico 

claudia.sama@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo 

de Normas Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

SINEC-20180213173111149. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-CH-107-SCFI-2018 Válvulas solenoide. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir, 

las válvulas solenoide a utilizarse en las instalaciones industriales. 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, 

instalación y operación de las válvulas solenoide, que se utilizan en las instalaciones industriales, para: 

a) Accionar los actuadores de los elementos finales de control como las válvulas de control, de 

seccionamiento y de seguridad de proceso. 

b) Cierre o apertura del suministro de un fluido en servicios auxiliares como alimentación de gas 

combustible a piloto de quemadores, dosificación de inhibidores de corrosión y asfaltenos, entre otros. 

 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-548-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-548-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MATERIALES ASFÁLTICOS-DESGASTE POR ABRASIÓN EN HÚMEDO DE 

MORTEROS ASFÁLTICOS-MÉTODO DE ENSAYO.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S. C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170525144238979. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-548-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Materiales Asfálticos-Desgaste 

por Abrasión en Húmedo de Morteros Asfálticos-Método de 

Ensayo. 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar la susceptibilidad al 

desgaste por efectos de la abrasión en carpetas de mortero asfáltico, sometidas a condiciones de 

inmersión. 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a las mezclas con emulsiones asfálticas. 

 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-553-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-553-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-DURABILIDAD-MÉTODOS ELECTROQUÍMICOS DE 

REHABILITACIÓN (INTERVENCIÓN) ESPECIALIZADOS (REALCALINIZACIÓN Y REMOCIÓN DE CLORUROS)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S. C. (ONNCCE)" 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)" que 
lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170718130700697. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-553-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Concreto-Durabilidad-Métodos 
Electroquímicos de Rehabilitación (Intervención) 
Especializados (Realcalinización y Remoción de Cloruros)-
Especificaciones y Métodos de Ensayo 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece los métodos de ensayo mínimos aplicables así como las 
especificaciones que deben cumplirse antes, durante y después de la aplicación de cada uno de los 
procedimientos de extracción electroquímica de cloruros (EEC) o realcalinización electroquímica (RAE) en 
estructuras de concreto reforzado. 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a elementos y/o estructuras de concreto reforzado, 
expuestos a la atmósfera; éste no es aplicable a elementos de concreto pretensado, o concreto con acero 
de refuerzo revestido o recubierto (orgánica o inorgánicamente). 

Los elementos y/o estructuras candidatas a ser rehabilitadas por los procedimientos de extracción de 
cloruros (EEC) o realcalinización electroquímica (RAE) deben contar con requerimientos previos como una 
inspección a detalle que incluyan pruebas electroquímicas del acero y fisicoquímicas del concreto. Así 
mismo se debe contar con un levantamiento de daños, el cual debe ser indicado en los planos de la 
estructura. 

El refuerzo normal en elementos pre- y post-tensados, con los cables de pre- y post-tensado totalmente 
protegidos en los ductos, pueden ser tratados siempre y cuando se tomen las precauciones adecuadas 
para asegurar que el acero pre- y post-tensado no sea susceptible a la fragilización por hidrógeno, y que 
esté protegido de tal manera que el potencial electroquímico del acero no se eleve por encima del 
potencial de desprendimiento del hidrógeno. 

 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-487-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-487-ONNCCE-2017,  

“CAL-CONCRETO-DETERMINACIÓN DE ANÁLISIS QUÍMICO DE CALES Y CALIZAS-MÉTODOS DE ENSAYO 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-487-ONNCCE-2014).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado " Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20171002120350801. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-487-ONNCCE-2017 

Cal-Concreto-Determinación de Análisis Químico de 

Cales y Calizas-Métodos de Ensayo (Cancelará a la 

NMX-C-487-ONNCCE-2014). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los métodos analíticos para la determinación de los 

componentes químicos de cales y calizas. 

Este proyecto de norma es aplicable a diversas industrias en las que se utiliza la cal en México como: 

construcción, química, siderúrgica, minera, ambiental, agrícola, entre otras. 

 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994, para establecer la cuota de aprovechamiento de pepino de mar café 
(Isostichopus badionotus) en las aguas marinas de jurisdicción federal colindantes con el Estado de Yucatán en el 
año 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JORGE ARMANDO NARVÁEZ NARVÁEZ, Subsecretario de Agricultura en suplencia por ausencia del 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 
18, 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones 
I, III, IV, V, IX, XII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIX, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17, fracciones I, III, VIII, IX y X; 29, 
fracciones I, II y XII; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, fracción I; 138 fracción IV; 140, 141, 
142, 143, 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., apartado D, fracción III; 3, 5, 
fracciones I y XXII, 39, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, 
fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo 
y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento 
para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que el recurso pepino de mar localizado en las aguas de jurisdicción federal frente al litoral de la 
Península de Yucatán es de interés para los pescadores locales debido a su alto valor comercial y debido a 
esa circunstancia, a partir del año 2012 dicho recurso se ha declarado en veda permanente con objeto de 
favorecer la recuperación de sus poblaciones naturales a niveles de sostenibilidad en su aprovechamiento; 

Que entre 2013 y 2017, se han autorizado en promedio 17 días para la pesca comercial del pepino de mar 
café (Isostichopus badionotus), con una cuota promedio de 1,299 toneladas durante el periodo señalado; 

Que conforme al “Acuerdo por el que se da a conocer la Actualización de la Carta Nacional Pesquera”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de agosto de 2012, se establece para el pepino de mar 
como punto de referencia que la captura máxima por día por embarcación no deberá ser superior a 250 
kilogramos de producto fresco entero; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, en la Opinión Técnica 
No. RJL/INAPESCA/DGAIPA/070/2018, de fecha 6 de marzo de 2018, recomienda abrir la temporada en 
todas las zonas del Estado de Yucatán, con una cuota global de 1,202 toneladas, que deberá ser capturada 
en un periodo máximo de 15 días, durante el mes de marzo y antes del 15 de abril de 2018, temporada en la 
que los organismos no se encuentran en reproducción, recomendando que únicamente se capture pepino de 
mar de la especie (Isostichopus badionotus); 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES DE 

LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADO EL 16 DE MARZO DE 1994, PARA ESTABLECER LA CUOTA DE 

APROVECHAMIENTO DE PEPINO DE MAR CAFÉ (Isostichopus badionotus) EN LAS AGUAS MARINAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL COLINDANTES CON EL ESTADO DE YUCATÁN EN EL AÑO 2018 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la Fracción IX del numeral Primero del Aviso por el que se da a conocer 

el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 

aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de marzo de 1994, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- [...] 

I al VIII […] 

IX. Se establece veda permanente para la pesca de todas las especies de pepino de mar, a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, en las aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a la 

costa de la Península de Yucatán, a partir del punto ubicado en la frontera entre los Estados de Tabasco y 

Campeche, con las coordenadas 18°39'05'' Latitud Norte y 92°28'05'' Longitud Oeste, siguiendo de este punto 

una línea imaginaria hacia el norte hasta el límite exterior de la plataforma continental, y siguiendo por este 

límite hasta la frontera con Belice. 

Sin menoscabo de lo anterior, para el año 2018 se autoriza el aprovechamiento temporal de un máximo de 

1,202 toneladas de pepino de mar café (Isostichopus badionotus), en las aguas marinas de jurisdicción federal 

colindantes con el Estado de Yucatán, en la zona delimitada por el punto A, con coordenadas 20°50’42’’ 

Latitud Norte y 90° 24’ 08’’ Longitud Oeste, siguiendo una línea imaginaria hacia el Noroeste hasta el límite 

exterior de la plataforma continental delimitada por el punto B, con coordenadas 22°15’43’’ Latitud Norte y 

91°48’23’’ Longitud Oeste y siguiendo por la plataforma continental hasta el punto C, con coordenadas  

23°42’23’’ Latitud Norte y 87°33’02’’ Longitud Oeste y siguiendo de ahí hasta un sitio en la costa ubicado en la 

frontera entre Yucatán y Quintana Roo denominado punto D, con coordenadas 21°29’17’’ Latitud Norte 

y 87°32’02’’ Longitud Oeste (ANEXO ÚNICO) durante un periodo de quince días naturales, a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, con una captura máxima por día por embarcación que no deberá ser 

superior a 250 kilogramos de producto fresco entero. 

Cumplido el periodo señalado en el párrafo anterior, continuará el periodo de veda permanente en la zona 

referida en el primer párrafo de la presente fracción. 

SEGUNDO A QUINTO. […]” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La fecha de conclusión de la veda permanente a que se hace alusión en la fracción IX del 

numeral Primero mencionado en el presente Acuerdo, se establecerá, con base en las investigaciones y 

muestreos biológicos que lleve a cabo la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, a través del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, lo que en su oportunidad deberá 

difundirse mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018.- El Subsecretario de Agricultura en suplencia por ausencia del 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Jorge Armando Narváez 

Narváez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

Figura: Zona de aprovechamiento temporal de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) en las aguas 
marinas de jurisdicción federal colindantes con el Estado de Yucatán en el 2018, en la zona delimitada por el 
punto A, con coordenadas 20°50’42’’ Latitud Norte y 90°24’08’’ Longitud Oeste, siguiendo una línea imaginaria 
hacia el Noroeste hasta el límite exterior de la plataforma continental delimitada por el punto B, con 
coordenadas 22° 15’43’’ Latitud Norte y 91°48’23’’ Longitud Oeste y siguiendo por la plataforma continental 
hasta el punto C, con coordenadas  23°42’23’’ Latitud Norte y 87°33’02’’ Longitud Oeste y siguiendo de ahí 
hasta un sitio en la costa ubicado en la frontera entre Yucatán y Quintana Roo denominado punto D, con 
coordenadas 21°29’17’’ Latitud Norte y 87°32’02’’ Longitud Oeste. 

 

 

Tabla: Coordenadas geográficas que delimitan la zona de aprovechamiento temporal de pepino de mar en las 
aguas marinas de jurisdicción federal colindantes con el Estado de Yucatán en el año 2018. 

Vértice 

Coordenadas 
sexagesimales 

UTM Zona 16 Q Grados, minutos, segundos 

Longitud Latitud X Y Longitud Latitud 

A -90.402433 20.845261 770309.38 m E 2307204.31 m N 90°24'08.76"O 20°50'42.94"N

B -91.806614 22.262025 622961.69 m E 2462315.83 m N 91°48'23.81"O 22°15'43.29"N

C -87.550581 23.706553 443873.79 m E 2621847.14 m N 87°33'02.09"O 23°42'23.59"N

D -87.533894 21.488317 444695.91 m E 2376287.38 m N 87°32'02.02"O 21°29'17.94"N

________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sinaloa. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE SINALOA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES 

Y EL LIC. PATRICIO ARTURO ROBLES LUQUE, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE SINALOA, EN 

ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 

SECRETARIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA; Y DE PESCA Y ACUACULTURA, RESPECTIVAMENTE, CARGOS 

QUE A LA PRESENTE FECHA OSTENTAN LOS C. ING. JUAN ENRIQUE HABERMANN GASTÉLUM Y C. LIC. SERGIO 

TORRES FÉLIX A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 

DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Sinaloa. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 

conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 

son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 

“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el 

ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 
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 “SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 
las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes 
durante 2018. 

 Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de los 
Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de Delegaciones 
funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Sinaloa el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Lic. Patricio Arturo Robles Luque, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como sus representantes a los Secretarios de 
Agricultura y Ganadería, y de Pesca y Acuacultura, respectivamente, cargos que a la presente fecha 
ostentan los C. Ing. Juan Enrique Habermann Gastélum y C. Lic. Sergio Torres Félix. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 
cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 
los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”; y 1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Lic. Patricio Arturo Robles Luque, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como 
en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual 
el Titular de la “SAGARPA” delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en carretera a Navolato km 7.5, Colonia Bachigualato C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Ing. Juan Enrique Habermann Gastélum, en su carácter de Secretario de Agricultura y 
Ganadería, y el C. Lic. Sergio Torres Félix, en su carácter de Secretario de Pesca y Acuacultura, acreditan su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos; la 
Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Av. Insurgentes S/N, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $107,250,000.00 (Ciento Siete Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos, 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $85,800,000.00 (Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $21,450,000.00 (Veintiún Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2018, publicado en fecha 
viernes 29 de diciembre de 2017 en el Órgano Oficial de Gobierno del Estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Sinaloa, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde 

aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 

para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor del Ramo 

de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 

numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 

en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 

FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 

dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 

presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 

encuentran las siguientes: 
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:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través 
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones 
del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 
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XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo 
a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar 
auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de Sinaloa, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO los titulares de las Secretarías de Agricultura y Ganadería; y de Pesca y 
Acuacultura. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 

términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 2 
días del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 
Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann 
Gastélum.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SINALOA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  85,800,000  21,450,000   107,250,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la 

fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
 85,800,000 21,450,000 107,250,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
84,237,600 21,059,400 105,297,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
1,562,400 390,600 1,953.000

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
 0  0   0 
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Apéndice II 

SINALOA 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

85,800,000  21,450,000 85,800,000 21,450,000            

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

85,800,000  21,450,000 85,800,000 21,450,000             

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
84,237,600  21,059,400 84,237,600 21,059,400             

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

1,562,400   390,600 1,562,400 390,600             

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
                 

 



Viernes 6 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

Apéndice III 

SINALOA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP 

/2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales  1,760  2,021  85,800,000  21,450,000   102,209,250   209,459,250 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)  1,091  1,061  1,830  80,205,000  20,051,250  100,256,250  200,512,500 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal agrícola 

Proyecto  5  5  50  4,000,000  1,000,000   5,000,000   10,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal pecuario 

Proyecto  16  16  160  9,267,925  2,316,981   11,584,906   23,169,812 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de pesca 

Proyecto  12  12  50  5,110,462  1,277,615   6,388,077   12,776,154 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal acuícola 

Proyecto  12  12  50  5,110,462  1,277,615   6,388,077   12,776,154 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  45  45  310 23,488,849 5,872,211 29,361,060 58,722,120 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  350  350  500  36,083,700  9,020,926   45,104,626   90,209,252 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  640  610  760  10,411,525  2,602,881   13,014,406   26,028,812 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  28  28  130  5,110,463  1,277,616   6,388,079   12,776,158 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto  28  28  130  5,110,463  1,277,616   6,388,079   12,776,158 

Proyectos productivos (Subtotal)  1,046  1,016  1,520  56,716,151  14,179,039  70,895,190  141,790,380 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto        

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal)  

 699  699  191  1,562,400  390,600   1,953,000   3,906,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo cíclico 

Paquete        

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perene 

Paquete  667  667  63  800,000  200,000   1,000,000   2,000,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete  32  32  128  762,400  190,600   953,000   1,906,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete        

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)         

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento 
de un Centro de 
Capacitación, Transferencia 
de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia 
de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria 
agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria 
pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
pecuaria 

Evento        

Hora        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP 

/2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

 

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

            

Gasto Asociado del Programa /3  4,032,600  1,008,150  -  5,040,750 

Gasto de Operación hasta el 4%  3,432,000  858,000     4,290,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%  600,600  150,150     750,750 

 

Gastos de Operación /3 
Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 5,040,750 2,145,000 2,145,000 750,750 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,145,000 2,145,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,145,000  2,145,000  

Evaluación Externa 0.7% 750,750   750,750 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann Gastélum.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

SINALOA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI 

Municipio Monto (Aproximado) 

001 Ahome $21,450,000.00 

006 Culiacán $21,450,000.00 

011 Guasave $21,450,000.00 

017 Sinaloa $6,113,250.00 

003 Badiraguato $6,113,250.00 

007 Choix $6,113,250.00 

010 El Fuerte $6,113,250.00 

012 Mazatlán $6,220,500.00 

013 Mocorito $6,113,250.00 

018 Navolato $6,113,250.00 

Total $107,250,000.00 

 

El Delegado de la SAGARPA en Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann Gastélum.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Municipio de Tijuana, Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CTM/010/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE TIJUANA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA LIC. ANA MARCELA GUZMÁN VALVERDE, SÍNDICO PROCURADOR,  
M. EN C. ALEJANDRO RICARDO LOMELÍN CLAPERA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA;  
LIC. RICARDO CHAVARRÍA MORALES, TESORERO MUNICIPAL, Y LA LIC. MA. DOLORES JÁUREGUI DELGADO, 
DIRECTORA MUNICIPAL DE CATASTRO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos municipales de las entidades federativas. 

2. Por su parte, los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación determinan que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos municipales de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los municipios se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por 
conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración 
Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 
101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la 
concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades 
no registradas”. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3  Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5  Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/10CAT, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral Municipal, en adelante “EL PEC” a “EL MUNICIPIO”, y 

I.6  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma No. 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1  Que es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, como lo 
dispone el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el numeral 76 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2  Que mediante oficio número PM-083-2017, de fecha 15 de febrero de 2017, el licenciado Juan 
Manuel Gastélum Buenrostro, en su carácter de Presidente Municipal, ratifica el interés de  
“EL MUNICIPIO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) 
del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3  Que de acuerdo al artículo 6 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California,  
“EL MUNICIPIO” tiene plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o enajenar toda 
clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras, establecer y explotar 
servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercer todas las acciones 
previstas en las leyes. 

II.4  Con fundamento en los artículos 7, fracción IV, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California y 16 fracciones IV del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el Licenciado Juan Manuel Gastélum Buenrostro, en su 
carácter de Presidente Municipal es representante legal de “EL MUNICIPIO”. 

II.5  El Presidente Municipal es asistido por la Lic. Ana Marcela Guzmán Valverde, Síndico Procurador, 
M. en C. Alejandro Ricardo Lomelín Clapera, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Lic. Ricardo Chavarría Morales, Tesorero Municipal y la Lic. Ma. Dolores Jáuregui Delgado, 
Directora Municipal de Catastro. 

II.6  Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue autorizado 
mediante Acuerdo de “EL COMITÉ”, No. S01-17/CGMVRC/10CAT emitido en su PRIMERA 
SESIÓN, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.7  Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a los municipios de las entidades federativas. 

II.8  Que su Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el 
siguiente: ATB541201KK2. 

II.9  Que señala como su domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Avenida Independencia Número 1350 “Palacio Municipal”, Zona Urbana Río, Tijuana, Baja 
California. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. . Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 3, 4, 76, 77, 79, 82 
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apartado B, fracción IX y 83 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, artículos 2, 4, 6, 7 fracción I, II, IV y IX, 48 segundo párrafo y 49 fracción I de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL MUNICIPIO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las Instituciones 
Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre 
inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, por el importe 
total del proyecto que asciende a la cantidad de $9,535,580.46 (Nueve millones quinientos treinta y cinco mil 
quinientos ochenta pesos 46/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios 
federales por la cantidad de $5,721,327.52 (Cinco millones setecientos veintiún mil trescientos veintisiete 
pesos 52/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 0110519014, CLABE número 012028001105190143, sucursal 
0819 Banca Empresas y Gobierno, a nombre del Ayuntamiento de Tijuana, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de: $3,814,252.94 (Tres 
millones ochocientos catorce mil doscientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y que deberá 
depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 0110548650, CLABE número 012028001105486501 
del Banco BBVA Bancomer, S.A., sucursal 0819 Banca Empresas y Gobierno, a nombre Ayuntamiento de 
Tijuana B.C., con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del mismo modo, se 
obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula 
Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en  
“EL PEC” presentado por “EL MUNICIPIO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 
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QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Arq. Alejandro Ricardo Lomelín Clapera, Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL PROGRAMA” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 5.2. para informar sobre los Recursos 
Federales transferidos a los Municipios de las entidades federativas y, así como las disposiciones 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ”; 

IV. Responsabilizarse, a través de Arq. Alejandro Ricardo Lomelín Clapera, Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Lic. Ma. Dolores Jáuregui Delgado, Directora Municipal de Catastro, Titular de la 
Instancia Ejecutora en el Municipio de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en caso de no poder cubrir este requerimiento, deberá de enviar la 
notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas federal y estatal. 
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V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 
acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “EL MUNICIPIO” deberá solicitar 
estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de software, 
entregado como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Municipio o Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir 
con los objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Tesorería 
Municipal y la Lic. Ma. Dolores Jáuregui Delgado, Directora Municipal de Catastro; la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así 
como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los 
“LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas y municipios, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de Fiscalización 
de su Legislatura Local, así como a la Contraloría Municipal, remitiendo a “LA COORDINACIÓN” 
copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “EL MUNICIPIO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean desarrollados por 
“LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a la conformación de una 
Plataforma Nacional de Información Catastral, tecnológica interoperable que coadyuve a la 
estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos catastrales y registrales generados 
en el país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite en la 
consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 
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VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los municipales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no se establece relación laboral alguna, al no crearse condiciones 
de subordinación como lo prevén los artículos 2 y 3 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, así como por los artículos 8o., 10o. y 20 de la Ley 
Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Municipios de Baja California, en adición de lo cual manifiestan que en el presente 
convenio no existirá subordinación. 

Este convenio no producirá relación laboral, ni originará obligaciones, ni derecho de esta naturaleza entre 
“LAS PARTES”, por lo que aceptan y reconocen que los compromisos contenidos en el presente instrumento 
no generan ni generarán relación de tipo laboral entre las mismas, por lo que cada una de ellas será patrón 
del personal utilizado, responsabilizándose de todas las obligaciones derivadas de las disposiciones legales, y 
responderán por las posibles reclamaciones que sus trabajadores pudiesen presentar en su contra o en contra 
de alguna de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría Municipal de 
“EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS” 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la entidad federativa; para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL MUNICIPIO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron 
transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. No se utilizaron para los fines pactados 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la 
vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su formalización, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Leído que fue por las personas que intervienen en el presente convenio, y enteradas de su contenido y 
fuerza legal, lo firman por duplicado en la ciudad de Tijuana, Baja California, el tres de mayo de 2017.- 
La SEDATU: el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar 
Cruz.- Rúbrica.- El Ayuntamiento: el Presidente Municipal, Juan Manuel Gastélum Buenrostro.- Rúbrica.- 
El Síndico Procurador, Ana Marcela Guzmán Valverde.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Alejandro Ricardo Lomelín Clapera.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Ricardo Chavarría 
Morales.- Rúbrica.- La Directora Municipal de Catastro, Ma. Dolores Jáuregui Delgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CTM/012/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. ALBERTO URIBE CAMACHO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; LIC. CARLOS JARAMILLO GÓMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; LIC. ERIK DANIEL TAPIA IBARRA, 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO; LA L.I.A. SANDRA DEYANIRA TOVAR LÓPEZ, TESORERA 
MUNICIPAL Y EL ING. CARLOS REYES NOVOA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE CATASTRO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, A QUIENES ACTUANDO 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos municipales de las entidades federativas. 

2. Por su parte, los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación determinan que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos municipales de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los municipios se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación 
por conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios 
de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán los compromisos para 
la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, 
catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda; 
además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 
para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los 
Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN” la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  En términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3  Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/12CAT, emitido en su Primera 
Sesión del Comité de Evaluación de Programa, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el 
Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral Municipal, en adelante “EL PEC” a “EL MUNICIPIO”, y 
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I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 Que es un ente público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad jurídica para 
contratar y obligarse en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 73, 80 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 
2o., 3o., 38 fracción V, 47, 52 fracciones I y II, 96 y demás relativos de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 53 fracción IV, 59 fracción XXVII y 265 
fracción IV del Reglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

II.2 Que mediante oficio número 104, de fecha 28 de marzo de 2017, el C. Alberto Uribe Camacho, en 
su carácter de Presidente Municipal, ratifica el interés de “EL MUNICIPIO” para adherirse y/o 
continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 
3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3 Que el Licenciado Alberto Uribe Camacho, en su carácter de Presidente y el Licenciado Carlos 
Jaramillo Gómez, en su carácter de Síndico Municipal, ambos del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, quienes acreditan su cargo público con la constancia de mayoría de votos de la 
elección municipal, para la integración del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con 
fecha 14 (catorce) de junio del año 2015 (dos mil quince). 

 Que el Licenciado Erik Daniel Tapia Ibarra, en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento, 
acredita su nombramiento con el acta de sesión del Ayuntamiento de fecha 01 (primero) de octubre 
del año 2015 (dos mil quince) y de conformidad con los artículos 15, 48, 61 y 62 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 Que la LIA. Sandra Deyanira Tovar López, en su carácter de Tesorera Municipal, acredita su 
nombramiento con el acta de Sesión de Ayuntamiento de fecha 01 (uno) de octubre del año 2015 
(dos mil quince) y de conformidad con los artículos 15, 48, 64 y 65 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 Que el Ingeniero. Carlos Reyes Novoa, en su carácter de Director de Catastro, acredita su 
personalidad mediante su nombramiento, de fecha 1 de abril de 2016. 

II.4 Que mediante Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
celebrada el día 6 de abril del año 2017, se aprobó por unanimidad de votos, el punto de acuerdo 
069/2017, mediante el cual se aprueba y autoriza la participación de este Municipio en el “Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros”, operado por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

II.5 Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue autorizado 
mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-17/CGMVRC/12CAT emitido en su 
Primera Sesión del Comité de Evaluación del Programa, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.6 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a los municipios de las entidades federativas. 

II.7 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: MTZ850101889. 

II.8 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Higuera No. 70, Colonia Centro, Código Postal 45640 en el Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 14, 15, 73, 74, 77, 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 15, 48, 61, 62, 64 y 65 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 1, 5, 39, 40, 58, 59, 77, 81, 84, 101 del 
Reglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL MUNICIPIO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las Instituciones 
Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre 
inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, por el importe 
total del proyecto que asciende a la cantidad de $4,999,999.99 (Cuatro millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios 
federales por la cantidad de 2´999,989.11 (Dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta 
y nueve pesos 11/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de 
“EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, cuenta número 
0309642666, CLABE número 072 320 00309642666 2, sucursal 1420, a nombre de Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de: $2´000,010.88 (Dos 
millones diez pesos 88/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de 
manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva 
específica cuenta número 00309642684, CLABE número 072 320 00309642684 0, del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, sucursal 1420, a nombre de Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del mismo modo, se 
obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula 
Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en  
“EL PEC” presentado por “EL MUNICIPIO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Carlos Reyes Novoa Nogales, en su carácter de Director  
de Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 5.2. para informar sobre los Recursos 
Federales transferidos a los Municipios de las entidades federativas y, así como las disposiciones 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ”; 

IV. Responsabilizarse, a través del Licenciado Alberto Uribe Camacho Presidente Municipal, el Lic. 
Carlos Jaramillo Gómez, Síndico Municipal, el Licenciado Erik Daniel Tapia Ibarra, Secretario 
General del Municipio, la L.I.A. Sandra Deyanira Tovar López, Tesorera Municipal, y el Ingeniero 
Carlos Reyes Novoa Nogales Titular de la Dirección de Catastro en el Municipio de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas federal y municipal. 
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V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 
acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “MUNICIPIO” deberá solicitar 
estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de software, 
entregado como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Municipio o Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir 
con los objetivos de “EL PROGRAMA”. 

 Sin embargo en el presente proyecto autorizado no se considera elaboración o desarrollo de 
un Sistema de Gestión Catastral, por lo cual el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, no 
está obligado a lo que estipula la presente cláusula. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la Tesorería 
Municipal la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas y municipios, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 
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VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de Fiscalización 
de su Legislatura Local, así como a la Contraloría Municipal, remitiendo a “LA COORDINACIÓN” 
copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “MUNICIPIO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean desarrollados por 
“LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a la conformación de una 
Plataforma Nacional de Información Catastral, tecnológica interoperable que coadyuve a la 
estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos catastrales y registrales generados 
en el país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de 
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite en la 
consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 
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V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los municipales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría Municipal de 
“EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de “LOS 
LINEAMIENTOS” 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la entidad federativa; para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la 
vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Alberto Uribe Camacho.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Carlos 
Jaramillo Gómez.- Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Erik Daniel Tapia Ibarra.- Rúbrica.-  
La Tesorera Municipal, Sandra Deyanira Tovar López.- Rúbrica.- El Director de Catastro, Carlos Reyes 
Novoa Nogales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CTM/007/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. LAURA LYNN FERNÁNDEZ PIÑA; 

EL SÍNDICO MUNICIPAL, C. CARLO FONSECA LEÓN; EL TESORERO MUNICIPAL, C. MANUEL GONZÁLEZ 

TAMANAJA, Y EL C. ERICK DANIEL ESTRELLA MATOS, TITULAR DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

MORELOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL MUNICIPIO”, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos municipales de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 y 34 de la Ley de Planeación determinan que el Ejecutivo Federal 
podrá convenir con los gobiernos municipales de las entidades federativas, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 
acciones a realizarse por la Federación y los municipios se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por 
conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración 
Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 
101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la 
concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad 
y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN” la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3  Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/7CAT, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral Municipal, en adelante “EL PEC” a “EL MUNICIPIO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma No. 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 Que en términos de los artículos 40 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Decretos 342 y 343 emitidos por el Honorable XIV Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como los artículos 31, 32 y 115 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Quintana Roo, es un Municipio Libre del Estado de Quintana Roo. 

II.2 Que mediante oficio número MPM/PM/0112/II/2017, de fecha 24 de febrero de 2017, la C. Laura 
Lynn Fernández Piña, en su carácter de Presidenta Municipal, ratifica el interés de “EL MUNICIPIO” 
para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3 Que la C. Laura Lynn Fernández Piña, en su carácter de Presidenta Municipal, está facultada 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 35, fracción IX y 92 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo conjuntamente con el artículo 66 fracción 
I inciso k) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

II.4 Que el C. Carlo Fonseca León en su carácter Síndico Municipal está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo con relación al artículo 92 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

II.5 Que el C. Manuel González Tamanaja, en su carácter de Tesorero Municipal está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 119 y 120 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo. 

II.6 Que el C. Erick Daniel Estrella Matos en su carácter de Titular de la Dirección de Catastro del 
Municipio, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los 
artículos 5, 6, 8, 10 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
así como en los artículos 89, 90, 92 y 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo. 

II.7 Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue autorizado 
mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/7CAT emitido en su 
Primera Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.8 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a los municipios de las entidades federativas. 

II.9 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: MPM151117DD8. 

II.10 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
la Supermanzana 17, Manzana 21, Lotes 11, 12 y 13, Avenida Joaquín Zetina Gasca, Código Postal 
77580 en el Municipio de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo, manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 

de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 5, 6, 8, 10 y 145 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 35, fracción IX, 36, 89, 90, 92, 
94, 119 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo; artículos 66, fracción I inciso k) y 92 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL MUNICIPIO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las Instituciones 
Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre 
inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para 

vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, por el importe 
total del proyecto que asciende a la cantidad de $9´004,850.96 (Son nueve millones cuatro mil ochocientos 

cincuenta pesos 96/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios 
federales por la cantidad de $5´005,005.01 (Son cinco millones cinco mil cinco pesos 01/100 M.N.), a la firma 
del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER, 
cuenta número 0110487872, CLABE número 012694001104878722, sucursal 1840, a nombre del Municipio 
de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo, identificada como “Municipio de Puerto Morelos para el 

Programa de Modernización Catastral con recursos federales”, con la finalidad de que los recursos aportados, 
así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de: $3´999,845.95 (Son 
tres millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 95/100 M.N.), de sus 

propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  
“EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica número 0110406074, CLABE 
número 012694001104060747, del Banco BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER, sucursal 1840, a nombre del Municipio de Puerto Morelos, Estado de 
Quintana Roo identificada como “H. Ayuntamiento de Puerto Morelos para la Modernización Catastral”, con la 
finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 
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“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del mismo modo, se 
obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula 
Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en  
“EL PEC” presentado por “EL MUNICIPIO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Erick Daniel Estrella Matos, en su carácter de Director de Catastro, es 
decir Titular de la Instancia Ejecutora en el Municipio de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 5.2. para informar sobre los Recursos 
Federales transferidos a los Municipios de las entidades federativas y, así como las disposiciones 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Presidente Municipal, Síndico Municipal, Tesorero Municipal, así 
como el C. Erick Daniel Estrella Matos, Director de Catastro, Titular de la Instancia Ejecutora en el 
Municipio de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”, 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de abril de 2018 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 
acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “MUNICIPIO”, deberá solicitar 
estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de software, 
entregado como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas 
de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Municipio o Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir 
con los objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Tesorería, la 
documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas y municipios, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de Fiscalización 
de su Legislatura Local, así como a la Contraloría Municipal, remitiendo a “LA COORDINACIÓN” 
copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “MUNICIPIO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean desarrollados por  
“LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a la conformación de una 
Plataforma Nacional de Información Catastral, tecnológica interoperable que coadyuve a la 
estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos catastrales y registrales generados 
en el país. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de abril de 2018 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite en la 
consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los municipales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría Municipal de 
“EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS” 
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DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 

Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 

brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 

Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 

conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 

recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 

Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la entidad federativa; para que realice la 

vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa 

con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 

compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 

solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 

fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 

obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 

31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la 

vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 

días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 

acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 

convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, a los veintiocho días del mes de abril de 2017.- Por la SEDATU: 
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Laura Lynn Fernández Piña.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Carlo 
Fonseca León.- Rúbrica.- El Tesorero, Manuel González Tamanaja.- Rúbrica.- El Titular de la Instancia 
Ejecutora en el Municipio, Erick Daniel Estrella Matos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Televisión Metropolitana, 
S.A. de C.V., de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Canal 22. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V., DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

Emisor: Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

Fecha de la emisión: 5 de diciembre de 2017. 

Materia correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de publicación: http://normateca.canal22.org.mx/ftp/89.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: "ACUERDO por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 10 de agosto de 2010. 

"ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010", mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normateca. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General, Pedro 
Miguel Cota Tirado.- Rúbrica. 

(R.- 465031) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-R03-L01/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-R03-L01/2017 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 
43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III, IV, 
VIII y XXVII, 38, fracción II y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 
2, fracción I, 3, 5, 11, 15, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4 y 38 del Reglamento de la Ley 
de Hidrocarburos; 11, 12, fracción VIII, 22, 23, 25 y demás relativos de las Disposiciones Administrativas en 
materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, Disposiciones Administrativas); 10, 
fracción I, 11, 13, fracciones I, incisos e. y f. y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos y los numerales 15.7, 18.1 y 22.2 de la Sección III de las Bases de la Licitación 
CNH-R03-L01/2017 para la adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras – Primera Convocatoria, (en adelante, Bases), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Órgano de Gobierno emite el Fallo de dicha 
Licitación y adjudica los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 28 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión (en adelante, Órgano de 
Gobierno) aprobó la Convocatoria CNH-R03-C01/2017 para el proceso de Licitación Pública 
Internacional CNH-R03-L01/2017 respecto de la Ronda 3, misma que en atención al Acuerdo 
CNH.E.48.001/17, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 29 de 
septiembre de 2017, con lo cual dio inicio el proceso de Licitación para la adjudicación de Contratos 
de Producción Compartida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Áreas Contractuales 
ubicadas en Aguas Someras. 

Asimismo, el Órgano de Gobierno, mediante Acuerdo CNH.E.48.002/17 aprobó las Bases, mismas 
que desde el 29 de septiembre de 2017, se publicaron en la Página Electrónica para su consulta. 

Acto seguido, el Órgano de Gobierno mediante los Acuerdos CNH.E.48.003/17 de fecha 28 de 
septiembre de 2017 y CNH.E.61.003/17 de fecha 23 de noviembre de 2017, nombró a la 
Coordinadora y a la Secretaria del Comité Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar 
el procedimiento de Licitación, conforme a lo establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno aprobó modificaciones a las Bases mediante los Acuerdos CNH.E.61.002/17 
del 23 de noviembre de 2017; CNH.E.69.004/17 del 15 de diciembre de 2017; CNH.E.01.001/18 del 
16 de enero de 2018, y CNH.E.09.001/18 del 22 de febrero de 2018. 

El 5 de marzo de 2018, el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.E.13.002/18, aprobó la 
versión final de las Bases, la cual fue publicada el mismo día en la Página Electrónica. 

III. Mediante la Resolución CNH.E.13.001/18 del 5 de marzo de 2018, el Órgano de Gobierno, 
aprobó la Precalificación de treinta Interesados en el proceso de Licitación Pública Internacional 
CNH-R03-L01/2017. 

Asimismo, el 22 de marzo de 2018 el Órgano de Gobierno, mediante Acuerdo CNH.E.19.001/18, 
aprobó la conformación de catorce Licitantes Individuales y veintidós Licitantes Agrupados en el 
proceso de Licitación Pública Internacional CNH-R03-L01/2017. 

Tomando en consideración lo anterior y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública Internacional 
CNH-R03-L01/2017, incluyendo el acto de presentación y apertura de Propuestas, mismo que tuvo lugar el 27 
de marzo de 2018; cuya acta se encuentra publicada en la Página Electrónica https//:rondasmexico.gob.mx, 
así como en el Registro Público de este Órgano Regulador Coordinado en materia Energética. 
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Derivado del acto de presentación y apertura de Propuestas, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado Licitante en Segundo Lugar 

1 Desierta. 

2 Desierta. 

3 Desierta. 

4 Desierta. 

5 Repsol Exploración México, S.A. de C.V. Pemex Exploración y Producción 

6 Desierta. 

7 Desierta. 

8 Desierta. 

9 Desierta. 

10 Desierta. 

11 
Premier Oil Exploration and Production 

Mexico, S.A. de C.V. 
No hubo segundo lugar. 

12 Repsol Exploración México, S.A. de C.V. No hubo segundo lugar. 

13 
Premier Oil Exploration and Production 

Mexico, S.A. de C.V. 
No hubo segundo lugar. 

14 Desierta. 

15 
Capricorn Energy Limited en Consorcio 
con Citla Energy E&P, S.A.P.I. de C.V. 

No hubo segundo lugar. 

16 

Pemex Exploración y Producción en 
Consorcio con Deutsche Erdoel México, 
S. de R.L. de C.V. y Compañía Española 

de Petróleos, S.A.U. 

No hubo segundo lugar. 

17 

Pemex Exploración y Producción en 
Consorcio con Deutsche Erdoel México, 
S. de R.L. de C.V. y Compañía Española 

de Petróleos, S.A.U. 

No hubo segundo lugar. 

18 
Pemex Exploración y Producción en 

Consorcio con Compañía Española de 
Petróleos, S.A.U. 

No hubo segundo lugar. 

19 Desierta. 

20 Desierta. 

21 Desierta. 

22 Desierta. 

23 Desierta. 

24 Desierta. 

25 Desierta. 

26 Desierta. 

27 Desierta. 

28 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en 

Consorcio con Lukoil Upstream Mexico, 
S. de R.L. de C.V. 

Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de C.V. 
en Consorcio con Premier Oil Exploration and 

Production Mexico, S.A. de C.V. 

29 Pemex Exploración y Producción 

Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de C.V. 
en Consorcio con Premier Oil Exploration and 

Production Mexico, S.A. de C.V. y Sapura 
Exploration and Production Sdn. Bhd. 
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Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado Licitante en Segundo Lugar 

30 

Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de 
C.V. en Consorcio con Premier Oil 
Exploration and Production Mexico, 

S.A. de C.V. y Sapura Exploration and 
Production Sdn. Bhd. 

Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio 
con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

31 Pan American Energy LLC 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio 

con Lukoil Upstream Mexico, 
S. de R.L. de C.V. 

32 
Total E&P México, S.A. de C.V. en 

Consorcio con Pemex Exploración y 
Producción 

Sapura Exploration and Production Sdn. Bhd. 
en Consorcio con Galem Energy, 

S.A.P.I. de C.V. 

33 
Total E&P México, S.A. de C.V. en 

Consorcio con Pemex Exploración y 
Producción 

Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio 
con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

34 
Total E&P México, S.A. de C.V. en 

Consorcio con BP Exploration Mexico, 
S.A. de C.V. y Pan American Energy LLC 

Shell Exploracion y Extraccion de Mexico, 
S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex 

Exploración y Producción 

35 
Shell Exploracion y Extraccion de Mexico, 

S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex 
Exploración y Producción 

Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio 
con BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y 

Pan American Energy LLC 

 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno, por unanimidad de 
votos, emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH-R03-L01/2017, al tenor de lo siguiente: 

PRIMERO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como 
lo dispuesto en el artículo 22, fracción II de las Disposiciones Administrativas, se emite el presente Fallo y 
se declaran Licitantes Ganadores y adjudicados de los Contratos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos correspondientes a las 35 Áreas Contractuales, como se indica a continuación: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado 

1 Desierta. 

2 Desierta. 

3 Desierta. 

4 Desierta. 

5 Repsol Exploración México, S.A. de C.V. 

6 Desierta. 

7 Desierta. 

8 Desierta. 

9 Desierta. 

10 Desierta. 

11 Premier Oil Exploration and Production Mexico, S.A. de C.V. 

12 Repsol Exploración México, S.A. de C.V. 

13 Premier Oil Exploration and Production Mexico, S.A. de C.V. 

14 Desierta. 

15 Capricorn Energy Limited en Consorcio con Citla Energy E&P, S.A.P.I. de C.V. 

16 
Pemex Exploración y Producción en Consorcio con Deutsche Erdoel México, 

S. de R.L. de C.V. y Compañía Española de Petróleos, S.A.U. 
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Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado 

17 
Pemex Exploración y Producción en Consorcio con Deutsche Erdoel México, 

S. de R.L. de C.V. y Compañía Española de Petróleos, S.A.U. 

18 
Pemex Exploración y Producción en Consorcio con 

Compañía Española de Petróleos, S.A.U. 

19 Desierta. 

20 Desierta. 

21 Desierta. 

22 Desierta. 

23 Desierta. 

24 Desierta. 

25 Desierta. 

26 Desierta. 

27 Desierta. 

28 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

29 Pemex Exploración y Producción 

30 
Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Premier Oil Exploration and 

Production Mexico, S.A. de C.V. y Sapura Exploration and Production Sdn. Bhd. 

31 Pan American Energy LLC 

32 Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex Exploración y Producción 

33 Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex Exploración y Producción 

34 
Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y 

Pan American Energy LLC 

35 
Shell Exploracion y Extraccion de Mexico, S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex 

Exploración y Producción 

 

SEGUNDO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como lo 
dispuesto en el artículo 22, fracción III de las Disposiciones Administrativas, se declaran como Licitantes que 
obtuvieron el segundo lugar para cada Área Contractual, los que se indican a continuación: 

Área 
Contractual 

Licitantes Segundos Lugares 

1 Desierta. 

2 Desierta. 

3 Desierta. 

4 Desierta. 

5 Pemex Exploración y Producción 

6 Desierta. 

7 Desierta. 

8 Desierta. 

9 Desierta. 

10 Desierta. 

11 No hubo segundo lugar. 
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Área 
Contractual 

Licitantes Segundos Lugares 

12 No hubo segundo lugar. 

13 No hubo segundo lugar. 

14 Desierta. 

15 No hubo segundo lugar. 

16 No hubo segundo lugar. 

17 No hubo segundo lugar. 

18 No hubo segundo lugar. 

19 Desierta. 

20 Desierta. 

21 Desierta. 

22 Desierta. 

23 Desierta. 

24 Desierta. 

25 Desierta. 

26 Desierta. 

27 Desierta. 

28 
Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Premier Oil Exploration and 

Production Mexico, S.A. de C.V. 

29 
Deutsche Erdoel México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Premier Oil Exploration and 

Production Mexico, S.A. de C.V. y Sapura Exploration and Production Sdn. Bhd. 

30 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

31 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

32 
Sapura Exploration and Production Sdn. Bhd. en Consorcio con Galem Energy, 

S.A.P.I. de C.V. 

33 
Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Lukoil Upstream Mexico, 

S. de R.L. de C.V. 

34 
Shell Exploracion y Extraccion de Mexico, S.A. de C.V. en Consorcio con Pemex 

Exploración y Producción 

35 
Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y 

Pan American Energy LLC 

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 22, fracción IV, de las Disposiciones Administrativas, y los 
numerales 5 y 22.2 de la Sección III de las Bases, los Contratos correspondientes a cada Área Contractual se 
deberán suscribir dentro de los 90 días naturales siguientes a la publicación del presente Fallo en el DOF, y 
las garantías respectivas se deberán presentar conforme a lo previsto en el numeral 22.5 de las Bases. 
Asimismo, en caso de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en los numerales 22.4 y 22.6 de la 
Sección III de las Bases, se podrá adjudicar el Contrato correspondiente al Licitante declarado como 
segundo lugar. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.- Comisionados integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Sergio Henrivier Pimentel 
Vargas, Héctor Alberto Acosta Félix, Héctor Moreira Rodríguez, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 465034) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVISO por el que se da a conocer la liga donde puede ser consultado el Manual de Organización del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C. 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. (C.I.C.Y.).- Dirección General. 

RESUMEN DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

El Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. ( C.I.C.Y.), por conducto de la Dirección General, 

con fundamento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 

pública el siguiente Manual de Organización de este Centro el cual fue aprobado el día 18 de mayo en la 

Ciudad de Boca del Río, Veracruz, durante la primera sesión ordinaria de Órgano de Gobierno con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 Fracción IX, de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, fracción VII 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en las facultades contempladas en el artículo 31, 

fracción I y artículo 36, fracción XVI, del Instrumento Jurídico de Creación del Centro de Investigación 

Científica de Yucatán, A.C., aprobó por unanimidad de votos, la modificación al Manual de Organización del 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. Lo anterior a fin de dar cumplimiento a los compromisos 

asumidos por el Centro en las Bases del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, lo cual no tienen un 

impacto presupuestal ni genera ampliación del gasto regularizable y fue validado por el CONACYT. Dicho 

Manual de Organización estará disponible para su consulta en Internet en la siguiente liga: 

http://www.cicy.mx/normateca/documentos/manual_organizacion_dof7D8A9B9.pdf 

Mérida, Yucatán, a 27 de marzo de 2018.- La Jefa de Recursos Humanos y Representante Legal del 

CICY, Marisol Guadalupe Pino Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 465015) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1081 M.N. (dieciocho pesos con un mil ochenta y un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 

internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de 

los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8525 y 7.8704 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de marzo 2018 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 

de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 

efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 

en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 

tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 

encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 

Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

mar-2018  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

  

Arabia Saudita Riyal 0.26670

Argelia Dinar 0.00880

Argentina Peso  0.04960

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

mar-2018  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

  

Australia Dólar 0.76675

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50040

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.29920

Canadá Dólar 0.77580

Chile Peso 0.00165

China Yuan Continental 0.15876

China Yuan Extracontinental 0.15900

Colombia Peso (2) 0.35778

Corea del Sur Won (2) 0.93397

Costa Rica Colón 0.00177

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.16510

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.05660

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01729

Fidji Dólar 0.49200

Filipinas Peso 0.01912

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.41010

Guatemala Quetzal 0.13510

Guyana Dólar 0.00482

Honduras Lempira 0.04230

Hong Kong Dólar 0.12742

Hungría Forinto 0.00394

India Rupia 0.01535

Indonesia Rupia (2) 0.07274

Irak Dinar 0.00084

Israel Shekel 0.28491

Jamaica Dólar 0.00790

Japón Yen 0.00942

Kenia Chelín 0.00990

Kuwait Dinar 3.33660
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

mar-2018  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

  

Malasia Ringgit 0.25930

Marruecos Dirham 0.10870

Nicaragua Córdoba 0.03210

Nigeria Naira 0.00278

Noruega Corona 0.12690

Nueva Zelanda Dólar 0.72220

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.18010

Perú Nuevo Sol 0.30965

Polonia Zloty 0.29270

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04836

Rep. De Sudáfrica Rand  0.08491

Rep. Dominicana Peso 0.02030

Rumania Leu 0.26450

Singapur Dólar 0.76200

Suecia Corona 0.11965

Suiza Franco 1.04850

Tailandia Baht 0.03195

Taiwan Nuevo Dólar 0.03431

Trinidad y Tobago Dólar 0.14740

Turquía Lira 0.24952

Ucrania Hryvnia 0.03780

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.23500

Uruguay Peso  0.03530

Venezuela Bolívar Fuerte 0.00002

Vietnam Dong (2) 0.04385

Derecho Especial de Giro DEG 1.45757

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 
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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO ORTEGA 
FARRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y EL LIC. HUMBERTO 
PEDRERO MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 
36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, 
documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; 
Octava, fracciones II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar 
una fracción IV a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el 
párrafo séptimo de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO””. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de abril de 2018 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,071,492.00 0.00 1,071,492.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal  2,071,492.00 0.00 2,071,492.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 600,000.00 0.00 600,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  600,000.00 0.00 600,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

 P018 0.00 66,925.00 66,925.00

Subtotal  0.00 66,925.00 66,925.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 4,791,301.00 4,791,301.00

Subtotal  0.00 4,791,301.00 4,791,301.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 768,045.95 0.00 768,045.95

2 Salud Materna y Perinatal  P020 3,729,879.25 3,430,380.00 7,160,259.25

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,179,501.00 0.00 2,179,501.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,903,855.60 50,000.00 1,953,855.60

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 94,097.38 53,636.69 147,734.07

6 Igualdad de Género en Salud   P020 147,571.00 0.00 147,571.00

Subtotal  8,822,950.18 3,534,016.69 12,356,966.87

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 0.00 9,700,598.21 9,700,598.21

5 Prevención y Control del Paludismo  0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento  0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   P018 0.00 358,309.18 358,309.18

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 10,058,907.39 10,058,907.39

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,308,229.00 83,025,098.60 86,333,327.60

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 976,613.00 0.00 976,613.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 779,027.00 0.00 779,027.00

Subtotal  5,063,869.00 83,025,098.60 88,088,967.60

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 16,558,311.18 101,476,248.68 118,034,559.86
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $118,034,559.86 (CIENTO 
DIECIOCHO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
86/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
"LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $16,558,311.18 (DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 18/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $101,476,248.68 (CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima del presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 0.00 13,301,375.15 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,071,492.00 0.00 1,071,492.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,071,492.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,496,000.00 0.00 0.00 1,496,000.00 0.00 0.00 0.00 2,496,000.00 

TOTALES 2,071,492.00 0.00 2,071,492.00 14,797,375.15 0.00 0.00 14,797,375.15 0.00 0.00 0.00 16,868,867.15 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 27,562,490.84 0.00 0.00 27,562,490.84 140,333,432.14 17,948,819.91 158,282,252.05 185,844,742.89 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 27,562,490.84 0.00 0.00 27,562,490.84 140,333,432.14 17,948,819.91 158,282,252.05 185,844,742.89 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 768,045.95 768,045.95 75,403,800.23 0.00 0.00 75,403,800.23 0.00 0.00 0.00 76,171,846.18 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 3,729,879.25 3,729,879.25 88,139,150.02 0.00 0.00 88,139,150.02 0.00 0.00 0.00 91,869,029.27 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

584,501.00 1,595,000.00 2,179,501.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,179,501.00 

4 
Planificación Familiar 

y Anticoncepción  
0.00 1,903,855.60 1,903,855.60 34,473,145.27 8,918,357.50 0.00 43,391,502.77 0.00 0.00 0.00 45,295,358.37 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

46,257.38 47,840.00 94,097.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,097.38 

6 
Igualdad de Género 

en Salud  
147,571.00 0.00 147,571.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,571.00 

TOTALES 778,329.38 8,044,620.80 8,822,950.18 198,016,095.52 8,918,357.50 0.00 206,934,453.02 0.00 0.00 0.00 215,757,403.20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
0.00 0.00 0.00 12,915,566.55 0.00 0.00 12,915,566.55 0.00 0.00 0.00 12,915,566.55 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

0.00 0.00 0.00 51,640,591.50 0.00 0.00 51,640,591.50 0.00 0.00 0.00 51,640,591.50 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
0.00 0.00 0.00 1,981,450.09 0.00 0.00 1,981,450.09 0.00 0.00 0.00 1,981,450.09 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 457,282.56 0.00 0.00 457,282.56 0.00 0.00 0.00 457,282.56 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 1,129,363.00 0.00 0.00 1,129,363.00 0.00 0.00 0.00 1,129,363.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
0.00 0.00 0.00 103,795,955.42 10,563,482.29 919,632.00 115,279,069.71 0.00 0.00 0.00 115,279,069.71 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 99,128,417.08 9,607,740.60 0.00 108,736,157.68 0.00 0.00 0.00 108,736,157.68 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
0.00 0.00 0.00 288,000.00 0.00 0.00 288,000.00 0.00 0.00 0.00 288,000.00 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

0.00 0.00 0.00 74,368,402.66 0.00 0.00 74,368,402.66 0.00 0.00 0.00 74,368,402.66 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 54,586,453.89 1,931,000.00 0.00 56,517,453.89 0.00 0.00 0.00 56,517,453.89 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 3,532,755.00 0.00 0.00 3,532,755.00 0.00 0.00 0.00 3,532,755.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,282,677.00 0.00 0.00 1,282,677.00 0.00 0.00 0.00 1,282,677.00 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 459,837.72 0.00 0.00 459,837.72 0.00 0.00 0.00 459,837.72 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 405,566,752.47 22,102,222.89 919,632.00 428,588,607.36 0.00 0.00 0.00 428,588,607.36 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 3,308,229.00 3,308,229.00 36,854,943.80 70,592,151.50 0.00 107,447,095.30 0.00 0.00 0.00 110,755,324.30 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 976,613.00 976,613.00 120,656,712.00 0.00 8,027,520.00 128,684,232.00 0.00 0.00 0.00 129,660,845.00 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 779,027.00 779,027.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 779,027.00 

TOTALES 0.00 5,063,869.00 5,063,869.00 157,511,655.80 70,592,151.50 8,027,520.00 236,131,327.30 0.00 0.00 0.00 241,195,196.30 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 3,449,821.38 13,108,489.80 16,558,311.18 803,454,369.78 101,612,731.89 8,947,152.00 914,014,253.67 140,333,432.14 17,948,819.91 158,282,252.05 1,088,854,816.90 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,071,492.00

Subtotal de ministraciones 1,071,492.00

 P018/CS010 1,071,492.00

Subtotal de programas institucionales 1,071,492.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,000,000.00

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00

 U008/OB010 1,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00

  

Total 2,071,492.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 600,000.00

Subtotal de ministraciones 600,000.00

 P018/AC020 600,000.00

Subtotal de programas institucionales 600,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 600,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 768,045.95

Subtotal de ministraciones 768,045.95

 P020/CC010 768,045.95

Subtotal de programas institucionales 768,045.95

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,729,879.25

Subtotal de ministraciones 3,729,879.25

 P020/AP010 3,729,879.25

Subtotal de programas institucionales 3,729,879.25

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,179,501.00

Subtotal de ministraciones 2,179,501.00

 P020/SR010 2,179,501.00

Subtotal de programas institucionales 2,179,501.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,903,855.60

Subtotal de ministraciones 1,903,855.60

 P020/SR020 1,903,855.60

Subtotal de programas institucionales 1,903,855.60

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 94,097.38

Subtotal de ministraciones 94,097.38

 P020 / MJ030 94,097.38

Subtotal de programas institucionales 94,097.38

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 147,571.00

Subtotal de ministraciones 147,571.00

 P020/MJ040 147,571.00

Subtotal de programas institucionales 147,571.00

  

Total 8,822,950.18

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,308,229.00

Subtotal de ministraciones 3,308,229.00

 E036/VA010 3,308,229.00

Subtotal de programas institucionales 3,308,229.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 976,613.00

Subtotal de ministraciones 976,613.00

 P018/IA030 976,613.00

Subtotal de programas institucionales 976,613.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 779,027.00

Subtotal de ministraciones 779,027.00

 P018/CC030 600,607.00

 P018/PP060 178,420.00

Subtotal de programas institucionales 779,027.00

  

Total 5,063,869.00

 

Gran total 16,558,311.18

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

22 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de 

consultas otorgadas 

60 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Agentes esperados de 

acuerdo al número de población 

de la comunidad a certificarse 

como promotora de la salud  

100 
Porcentaje de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras(es) de 

Salud capacitados en temas 

de salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras(es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación 

del Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como saludables. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos en 

el año 

Número total de municipios que 

están a mitad del periodo de 

administración municipal 

en el año 

20 

Municipios que han cumplido con los 

requisitos de municipio incorporado y que 

cumplen con el 50% de avance de las 

actividades del Programa Municipal de 

Promoción de la Salud. 

12 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

20 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

12 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa 

en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas para evaluar la operación y 

avances del programa Entornos y 

Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y 

el consumo de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en 

diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas No aplica 128 

Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del 

programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para el 

fomento de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de 

los temas prioritarios del programa 

dirigido al personal de promoción de la 

salud. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
90 

Porcentaje de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa a 

nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre  
seguridad vial  

No aplica 950,000 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en 
las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 19 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por publicar 

100 
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

95 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e Internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e Internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de 
cómputo e Internet. 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
90 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 
90 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico 

en el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR. 
60 

Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l  

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría 

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción 

de personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión.  

el denominado basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y Sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y Sida por transmisión vertical, 
con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta 
de cambio. Se consideran los casos 
nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100   

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
programadas para mastografía 
de tamizaje en el periodo de 
evaluación  

27 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

15 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de 
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
programadas para  tamizaje en el 
periodo de evaluación  

66 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 
con tamizaje por citología (de primera vez 
en la vida o primera vez después de 
3 años) o prueba de VPH. 

61 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio para 
el tamizaje o de seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al  
cierre 2017 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al  
cierre 2016 

10 

Mide la proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de infraestructura 
para detección y diagnóstico por 
mastografía 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología en 2016 

11 
Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

25 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos evaluados 
al cierre de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

75 

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

35 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

30 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la mastografía que 
fueron evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba para 
el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas,  
en el año 

100 

Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio 
y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 
el programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

15 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación 
(con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

11 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,655 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

1,236 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 
u 80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

12,799 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 877,327 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

46,582 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

300 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el postevento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

24,177 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA (al 
término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

178,991 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y 
unidades médicas de primer nivel de 
atención. 

20 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

5 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 
a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

217 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

102,531 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas programadas. 

578,122 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

27,683 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 69 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, autocuidado 
y cuidado de la salud familiar en los 
hombres con respecto a las sesiones 
programadas a realizar. 

12 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 90 

Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas sobre 
respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con 
respecto a las sesiones programadas 
a realizar. 

30 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

No aplica 14,995 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado 
a capacitar. 

450 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707 

Número de personal directivo capacitado 
en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

26 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 60 

Número de sesiones informativas con 
entrega de material al personal de salud 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual realizadas 
respecto a las sesiones programadas. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 
estatal capacitado 

No aplica 629 

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

21 
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

90 
Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación 

90 
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4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 
4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

12 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 
Localidades prioritarias Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

12 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento 

en las acciones de control larvario en 

las localidades de riesgo. 

12 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial 

en localidades prioritarias 

12 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 

Rociado Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos 

probables reportados en la Plataforma 

del SINAVE 

100 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 

Larvario 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

12 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 

Funcionamiento 
No aplica 22 

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal con perspectiva de 

género que participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad. 

Personal operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

1 

Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las acciones 

de vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad y que se le ha brindado 

capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de Personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 

Mide la proporción de estudios 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se vigilan 

efectos secundarios mediante estudios 

serológicos de Colinesterasa 

100 
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4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 
No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención 

y Control del Dengue 

1 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.1.1 Proceso 

Número de Casos nuevos de paludismo 

con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 

paludismo confirmados por 

microscopia. 

100 
Tratamiento oportuno a casos nuevos 

de paludismo. 
100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.2.1 Proceso 

Número de mujeres embarazadas con 

diagnóstico de paludismo que recibieron 

tratamiento  

Total de mujeres embarazadas con 

diagnóstico de paludismo 
100 

Tratamientos oportuno a mujeres 

embarazadas con diagnóstico de 

paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de 

los casos probables de paludismo 
99 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de reuniones 

realizadas con el Comité Técnico Estatal para 

la Certificación de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación programadas. 
100 

Reuniones realizadas del Comité 

Técnico Estatal para gestionar, informar 

y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre 

de transmisión del paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados en localidades prioritarias 

visitados de forma mensual 

Total de puestos voluntarios, oficiales y 

privados existentes en las localidades 

prioritarias (programados a visitar) 

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias realizadas 

para la información, educación y capacitación 

sobre paludismo en comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 

programadas para la información, 

educación y capacitación sobre 

paludismo en comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de información, 

educación y capacitación sobre el 

paludismo en las comunidades 

prioritarias para el empoderamiento de 

sus habitantes. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud capacitado con 

perspectiva de género 

Total de personal de salud en el estado 

que realiza actividades de prevención y 

control de paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado con perspectiva de 

género. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 

infestaciones larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la intervención 

de control. 

Número de localidades prioritarias que 

recibieron la intervención.  
100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias trabajadas 

con eliminación de criaderos de anofelinos  
Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 

prioritarias trabajadas mediante la 

participación comunitaria en la 

eliminación de criaderos y hábitats de 

los anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
7.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con uso de 

pabellones impregnados con insecticidas 
Total de localidades prioritarias  100 

Estima la proporción de localidades 

prioritarias que usan pabellones 

impregnados de insecticida 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en las primeras 

24 horas a partir de la notificación  
Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención de 

brotes por paludismo la cual debe ser 

en menos de 24 horas a partir de la 

notificación 

100 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 1.1.1 Proceso 

Número de localidades visitadas por el 

personal del programa para promover la 

notificación  

Número de localidades endémicas del 

Foco Sur de Chiapas  
559 

Vigilancia epidemiológica que evalúa el 

avance de localidades antiguamente 

endémicas de Chiapas (foco sur) 

visitadas por el personal del Programa 

para promover la notificación voluntaria 

de casos sospechosos de 

Oncocercosis. La línea basal 

corresponde al total de localidades 

originalmente endémicas, las 

localidades deberán ser visitadas una 

vez al año 

559 

6 Eliminación de la Oncocercosis 1.2.1 Proceso Población examinada en el área endémica 
Población censada en el área endémica 

2016 
124,070 

Vigilancia epidemiológica que cuantifica 

el número de población residente de las 

áreas originalmente endémicas que ha 

sido examinada anualmente en busca 

de portadores de nódulos sospechosos 

de ser oncocercomas. La línea basal 

corresponde al total de población 

existente en las localidades endémicas 

durante 2013 

124,070 

6 Eliminación de la Oncocercosis 1.3.1 Proceso 
Número de localidades con participación 

comunitaria 
Número de localidades endémicas 670 

Promoción de la salud que mide el 

número de localidades del área 

originalmente endémica que cuentan 

con promotores voluntarios participando 

en acciones de prevención y protección 

de la salud individual, familiar y 

colectiva. 

572 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en menores 

de quince años. 
No aplica 4,704 

Toma de muestra serológica a menores 

de quince años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

300 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 

asignados a casos de infección por T. cruzi 

confirmados por LESP.  

No aplica 859 

Total de casos confirmados de infección 

por T. cruzi diagnosticado por LESP 

(con valoración clínica y de laboratorio) 

en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

53 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología realizadas en el 

LESP a donadores de sangre procedentes de 

los CETS con pruebas doblemente reactivas a 

T. cruzi. 

No aplica 6,025 

Identifica el número de casos con 

reactividad a T. cruzi en las pruebas de 

tamizaje en los CETS que son 

confirmados en los LESP 

250 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
1.1.1 Proceso 

Número de estudios entomológicos realizados 

en localidades identificadas con focos activos 

de transmisión 

No aplica 22 

Señala el número de evaluaciones 

entomológicas realizadas en los 

estados con focos de transmisión. 

1 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
1.5.1 Proceso 

Número de casos de leishmaniasis 

confirmados por el laboratorio (LESP) 

Número de casos probables de 

leishmaniasis registrados en PRCC. 
100 

Casos probables a leishmaniasis que 

son confirmados mediante el 

diagnóstico por LESP. 

60 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas 

(capacitación teórico-práctico) a personal 

médico, paramédico y operativo sobre clínica, 

prevención y control de la Leishmaniasis en 

las jurisdicciones de los estados prioritarios 

No aplica 12 

Brindar capacitación profesional y 

técnica para integrar vigilancia clínica, 

epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y el control de la 

Leishmaniasis, en las jurisdicciones con 

focos activos en los estados prioritarios 

1 
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8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
3.1.1 Proceso 

Número casos de leishmaniasis con 

tratamiento etiológico supervisado 

hasta su curación. 

No aplica 399 

Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

laboratorio (LESP) 

57 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
4.1.1 Proceso 

Número de pláticas de capacitación teórico-

práctica para promover medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas realizadas 

en localidades de áreas prioritarias y turísticas 

con focos activos de transmisión de 

leishmaniasis. 

No aplica 18 

Pláticas de capacitación teórico-práctica 

para promover medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y turísticas de áreas 

prioritarias con focos activos de 

transmisión de leishmaniasis. 

2 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

programadas, que corresponde al 33% 

de la población de 20 años y más. 

Responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

403,014 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al menos se 

les realizó una valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie. 

11,147 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento al que 

se le programó al menos una 

determinación de microalbuminuria  

168,209 

Fomentar la detección de 

complicaciones crónicas a través de 

determinación de microalbúmina. 

5,573 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. 

Número de GAM EC programados por 

acreditarse. 
730 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 

atención. 

25 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones realizadas al 

personal de salud del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 

programadas al personal de salud del 

primer nivel de atención otorgadas por 

la UNEME EC 

888 

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer 

nivel de atención otorgadas por las 

UNEMEs EC. 

32 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Detecciones de Hipertensión arterial 

programadas, que corresponde al 33% 

de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS 

Prospera del año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de  

IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

403,014 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de Dislipidemias 

realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 

programadas, que corresponde al 33% 

de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS 

Prospera del año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias, 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

85,488 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 

programadas, que corresponde al 33% 

de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS 

Prospera del año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

403,014 
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11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores 

de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento 
545,889 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

15,973 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más no 

aseguradas con detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más 

no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. 
Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 
64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas intramuros 

realizadas. 

Total de actividades preventivas 

intramuros programadas. 
37,012,380 

Corresponde a la aplicación del 

Esquema Básico de Prevención en 

Salud Bucal en las unidades aplicativas. 

1,113,230 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo asistenciales 

realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas. 
22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas 

y curativo asistenciales que se realizan 

en unidades aplicativas. 

569,595 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos a 

traumáticos realizados. 

Número de tratamientos restaurativos a 

traumáticos programados. 
110,586 

Se contempla la aplicación del 

tratamiento restaurativo a traumático. 
12,897 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones programadas. 5,119 
Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
60 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.2.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 
90 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso 

Número de casos de tuberculosis ingresados a 

tratamiento 

Número de casos de tuberculosis 

programados a tratamiento 
90 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados) 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 años de 

edad con terapia preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida  

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para personas con 

tuberculosis farmacorresistente, que 

ingresaron al tratamiento con fármacos de 

segunda línea.  

Número de esquemas para personas 

con tuberculosis farmacorresistente, 

programado que ingresarán a 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea.  

90 

Tratamiento de segunda línea a 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que requirieron 

terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH que 

requirieren terapia preventiva con 

isoniacida  

30 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

30 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados. 
172 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

4 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas 

a casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento.  

2,342 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

18 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos y al término de tratamiento  

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y al 

término del tratamiento  

499 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y al término de 

tratamiento 

9 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que iniciaron esquema 

de tratamiento multibacilar 2 años atrás que 

cumplieron los criterios de curación, respecto 

al año en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 

pacientes que ingresaron a tratamiento 

multibacilar 2 años atrás respecto al 

año en curso a evaluar. 

173 

Número de casos curados de lepra que 

ingresaron a tratamiento multibacilar 2 

años atrás respecto al año en curso a 

evaluar. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 

realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 

y cólera programadas. 

128 

Reuniones ordinarias del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 

y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de salud 

seleccionadas con muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE de las unidades de salud. 
2 

Se refiere al porcentaje de casos de 

EDA que acuden a unidades de 

atención del sector salud, a quienes se 

les obtiene muestra con hisopo rectal 

para búsqueda de V. cholerae; mínimo 

al 2% de los casos de EDA que acuden 

a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 

Realización de campañas de 

prevención para EDA y Cólera en zonas 

de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de riesgo 

realizados 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo programados 
32 

Realización de operativos preventivos 

en áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 

periodos vacacionales, fiestas 

religiosas, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos conformados 

Kits de insumos y medicamentos 

programados  
160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  

Número de cursos-talleres 

programados  
64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en 

los temas del programa de Prevención 

de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 

sanitarias y niveles locales para 

verificar la operación del programa de 

Prevención de EDAS y Cólera, con 

base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de riesgo 

para Asma y EPOC estudiadas con 

espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC programadas  
23 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

23 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con diagnóstico de 

EPOC y/o Asma en tratamiento, por 6 meses 

mínimo y cuentan con espirometría de control  

Número de pacientes con diagnóstico 

de asma y/o EPOC en tratamiento  
40 

Pacientes con diagnóstico confirmado 

de Asma y/o EPOC en tratamiento con 

broncodilatadores y corticoides al 

menos con 6 meses de seguimiento. 

40 
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18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de EPOC con 

prueba de espirometría  

Número de pacientes con factores de 

riesgo para desarrollar EPOC 

programados  

25 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometría en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

25 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con diagnóstico de asma 

confirmado con espirometría y otras pruebas 

auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes en riesgo de 

desarrollar asma programados  
20 

Diagnóstico de casos de Asma en la 

población general según la definición 

operacional de guías oficiales y de 

práctica clínica. 

20 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con síntomas 

respiratorios que acuden a consulta y son 

diagnosticados con NAC, según definiciones 

operacionales. 

Pacientes de 18 años o más con 

infección respiratoria aguda  
80 

Casos diagnosticados de Neumonía 

según las definiciones operacionales de 

NAC en mayores de 18 años 

80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad, que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de enero al 31 de 

marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el primer 

trimestre de 2017 

74 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 

programadas por el Programa de 

Vacunación Universal en el 

Estado 

100 
Capacitaciones realizadas en el 

Programa de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad, que recibieron la dosis 

de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de seis años de edad, 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría 

de Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 

en control nutricional por 

desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años 

de edad con desnutrición 

o bajo peso 

80 

Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia. 

Total de personal de los 

Servicios de Salud del primer 

nivel de atención en contacto con 

el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas a unidades médicas 

acreditadas y unidades de primer 

nivel de atención 

Número de supervisiones 

programadas a unidades 

médicas acreditadas y unidades 

médicas de primer nivel de 

atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas 

para los procesos de COECIA, 

capacitación, búsqueda intencionada, 

sistemas de información y difusión en el 

primer nivel de atención y en las 

Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos 

pasantes de servicio social en primer 

nivel de atención, mínimo 5% más que el 

año anterior de médicos generales, 

pediatras y enfermeras del primero y 

segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en 

etapas tempranas y riesgo 

habitual o bajo, en las unidades 

médicas 

Total de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en las 

unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en 

etapas tempranas o riesgo habitual o 

bajo, del total de los casos 

diagnosticados con cáncer en menores 

de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 66,925 66,925.00 

TOTAL 66,925.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 10,000 638,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 46,250 2,835,125.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 20,700 1,318,176.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase Con 30 

Cápsulas. 

657.47 31 20,381.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

2,404.15 22,260 53,516,379.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
3,319.06 525 1,742,506.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente 

A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 
4,076.60 552 2,250,283.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 201 212,438.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 50 331,123.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 17 112,581.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase Con 

100 Cápsulas. 
185.00 71 13,135.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir Equivalente A 

300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 
2,764.85 4,518 12,491,592.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 

Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
772.00 1,756 1,355,632.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado Contiene: 

Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos 

Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 13 291,847.27 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase 

Con 240 Ml Y Dosificador. 
835.10 517 431,746.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 

De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 
578.00 560 323,680.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente 

A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 
500.00 669 334,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 

30 Cápsulas. 
490.00 156 76,440.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 

Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,906 3,812,228.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
4,978.59 300 1,493,577.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 

Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 
1,379.32 5,614 7,743,502.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg 

De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

Recubiertas. 

2,124.62 8,351 17,742,701.62 



 
32     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de abril de 2018     

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina Hemihidratada 

Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 
332.80 66 21,964.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase Con 

240 Ml. 
515.00 602 310,030.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 
220.00 1,425 313,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase Con 

120 Tabletas. 
5,429.27 402 2,182,566.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 

2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
1,714.00 352 603,328.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 

Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 
5,308.92 2,408 12,783,879.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir 

100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
347.96 8,778 3,054,392.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
584.00 301 175,784.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 

25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
1,100.00 301 331,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 

50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
2,656.00 5,919 15,720,864.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envas 

Con 60 Tabletas. 
384.16 1,405 539,744.80 

TOTAL 145,124,733.14 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase Con 12 

Tabletas 
620.00 3,704 2,296,480.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg Envase Con 

Una Tableta. 
850.00 1,334 1,133,900.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel 0.15 

Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin 

Hormonales). 

25.00 2,000 50,000.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, personas 

mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 23 53,636.69 

TOTAL 3,534,016.69 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 

sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 21 632,942.52 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.27 17 472,230.59 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en 

bidón de 20 litros 

13,578.00 174 2,362,572.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 20 2,711,480.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua 

en bidones de 20 litros 

14,400.00 135 1,944,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 

200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 19 806,932.66 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 

con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 44 770,440.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 6,811 19,547.57 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 7,482 3,441.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 784 41,473.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula Contiene: 

Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. Envase Con 1 

Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

16.97 961 16,308.17 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 3,000 7,440.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 6,942 65,879.58 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 
0.47 1,326 623.22 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.86 14,731 12,668.66 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 10,938 12,688.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 1,794 25,008.36 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre con 9.2 g 
25.99 1,170 30,408.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 
131.22 936 122,821.92 

TOTAL 10,058,907.39 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis 

De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado 

Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco 

Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 50,060 1,086,302.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con 

Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 

Reconstituida Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 

Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 

Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 

La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 

Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus 

Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 

Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 

Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna 

Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De 

Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 

Suspensión De La Jeringa. 

189.97 246,780 46,880,796.60 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 μg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 

15 μg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 μg HA. 

Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 600,000 35,058,000.00 

TOTAL 83,025,098.60 

 

Gran total 241,809,680.82 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 

0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 
15,280 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: Enantato De 

Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 
61,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. 

Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 
9,620 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel 

0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 
100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y 

Aplicador. 
5,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

1,960 

TOTAL (PESOS) 8,918,357.50 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA 

52,675 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

403,050 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
30,220 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

52,755 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 

Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
1,500 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 

Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 

Tabletas. 

1,400 

TOTAL (PESOS) 22,102,222.89 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De 

Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa  

1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 

Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco 

Ámpula O Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla 

Mérieux. 

134,860 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo 

Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 

X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 

10 Tubos De Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

150,980 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 

Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 

2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. 

Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

203,670 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados 

Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

31,900 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 

De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb 

(Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En 

Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 

X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 

Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con 

Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

27,290 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable 

Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No 

Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. 

Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 

3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

34,870 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 

Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 

0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

42,080 

TOTAL (PESOS) 70,592,151.50 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 101,612,731.89 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de Diabetes Mellitus, 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de 
Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, 
los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 228,000.00 0.00 0.00 228,000.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,529,375.15 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,071,492.00 0.00 1,071,492.00 217,474.00 0.00 0.00 217,474.00 0.00 0.00 0.00 1,288,966.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,496,000.00 0.00 0.00 2,496,000.00 

Total: 2,071,492.00 0.00 2,071,492.00 445,474.00 0.00 0.00 445,474.00 14,797,375.15 0.00 0.00 17,314,341.15 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,110.00 0.00 0.00 2,114,110.00 0.00 0.00 0.00 2,114,110.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 66,925.00 66,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,925.00 

Total: 0.00 66,925.00 66,925.00 2,114,110.00 0.00 0.00 2,114,110.00 0.00 0.00 0.00 2,181,035.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 4,791,301.00 4,791,301.00 339,750.00 12,641,652.39 0.00 12,981,402.39 27,562,490.84 0.00 158,282,252.05 203,617,446.28 

Total: 0.00 4,791,301.00 4,791,301.00 339,750.00 12,641,652.39 0.00 12,981,402.39 27,562,490.84 0.00 158,282,252.05 203,617,446.28 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

768,045.95 0.00 768,045.95 2,852,711.00 0.00 0.00 2,852,711.00 75,403,800.23 0.00 0.00 79,024,557.18 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

3,729,879.25 3,430,380.00 7,160,259.25 0.00 0.00 0.00 0.00 88,139,150.02 0.00 0.00 95,299,409.27 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,179,501.00 0.00 2,179,501.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,179,501.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,903,855.60 50,000.00 1,953,855.60 6,844,894.00 0.00 0.00 6,844,894.00 43,391,502.77 0.00 0.00 52,190,252.37 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

94,097.38 53,636.69 147,734.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,734.07 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

147,571.00 0.00 147,571.00 599,062.39 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 746,633.39 

Total: 8,822,950.18 3,534,016.69 12,356,966.87 10,296,667.39 0.00 0.00 10,296,667.39 206,934,453.02 0.00 0.00 229,588,087.28 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,022,629.00 0.00 0.00 2,022,629.00 12,915,566.55 0.00 0.00 14,938,195.55 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 9,700,598.21 9,700,598.21 1,194,265.00 0.00 0.00 1,194,265.00 51,640,591.50 0.00 0.00 62,535,454.71 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 25,142,347.84 0.00 0.00 25,142,347.84 1,981,450.09 0.00 0.00 27,123,797.93 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,282.56 0.00 0.00 457,282.56 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 603,466.96 0.00 0.00 603,466.96 1,129,363.00 0.00 0.00 1,732,829.96 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

0.00 0.00 0.00 896,702.00 0.00 0.00 896,702.00 115,279,069.71 0.00 0.00 116,175,771.71 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 676,996.00 0.00 0.00 676,996.00 108,736,157.68 0.00 0.00 109,413,153.68 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,000.00 0.00 0.00 288,000.00 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 0.00 0.00 173,394.70 0.00 0.00 173,394.70 74,368,402.66 0.00 0.00 74,541,797.36 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 358,309.18 358,309.18 2,110,484.72 0.00 0.00 2,110,484.72 56,517,453.89 0.00 0.00 58,986,247.79 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,532,755.00 0.00 0.00 3,532,755.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 91,989.50 0.00 0.00 91,989.50 1,282,677.00 0.00 0.00 1,374,666.50 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,837.72 0.00 0.00 459,837.72 

Total: 0.00 10,058,907.39 10,058,907.39 38,585,994.39 0.00 0.00 38,585,994.39 428,588,607.36 0.00 0.00 477,233,509.14 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,308,229.00 83,025,098.60 86,333,327.60 17,698,375.15 0.00 0.00 17,698,375.15 107,447,095.30 0.00 0.00 211,478,798.05 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

976,613.00 0.00 976,613.00 627,000.00 0.00 0.00 627,000.00 128,684,232.00 0.00 0.00 130,287,845.00 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

779,027.00 0.00 779,027.00 627,000.00 0.00 0.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 1,406,027.00 

Total: 5,063,869.00 83,025,098.60 88,088,967.60 18,952,375.15 0.00 0.00 18,952,375.15 236,131,327.30 0.00 0.00 343,172,670.05 

 
Gran Total: 16,558,311.18 101,476,248.68 118,034,559.86 70,734,370.93 12,641,652.39 0.00 83,376,023.32 914,014,253.67 0.00 158,282,252.05 1,273,707,088.90 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Michoacán. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 

GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 

ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 

DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR 

EL DR. ELÍAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, 
VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración, de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de 
la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 201,173.00 0.00 201,173.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00

Subtotal  12,201,173.00 0.00 12,201,173.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 730,000.00 0.00 730,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  730,000.00 0.00 730,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,331,349.35 0.00 1,331,349.35

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018 0.00 60,462.00 60,462.00

Subtotal  1,331,349.35 60,462.00 1,391,811.35

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 342,000.00 5,020,875.20 5,362,875.20

Subtotal  342,000.00 5,020,875.20 5,362,875.20
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 6,490,297.03 29,042,318.96 35,532,615.99

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 6,935,820.38 3,123,160.00 10,058,980.38

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,457,606.00 0.00 2,457,606.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,989,532.60 75,000.00 2,064,532.60

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 1,397,010.64 27,984.36 1,424,995.00

6 Igualdad de Género en Salud   P020 75,328.00 0.00 75,328.00

Subtotal  19,345,594.65 32,268,463.32 51,614,057.97

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 0.00 9,378,453.90 9,378,453.90

5 Prevención y Control del Paludismo  0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 634,800.00 0.00 634,800.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,605,686.73 0.00 3,605,686.73

12 Atención del Envejecimiento  U008 133,403.03 0.00 133,403.03

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

 U009 0.00 32,333.52 32,333.52

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 80,714.74 80,714.74

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  4,373,889.76 9,491,502.16 13,865,391.92

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,847,411.00 74,693,867.10 77,541,278.10

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 707,009.00 0.00 707,009.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 743,929.09 0.00 743,929.09

Subtotal  4,298,349.09 74,693,867.10 78,992,216.19

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 42,622,355.85 121,535,169.78 164,157,525.63



Viernes 6 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $164,157,525.63 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 63/100 M.N.), para la realización de 

las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,622,355.85 (CUARENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 85/100 M.N.), se radicarán a 

la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 

instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$121,535,169.78 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA 

Y NUEVE PESOS 78/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General 

de los Servicios de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  

por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto 

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 

los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 

ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 

instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 0.00 6,296,502.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

201,173.00 0.00 201,173.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 201,173.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 

TOTALES 12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 6,296,502.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 0.00 18,497,675.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,444,569.00 0.00 0.00 1,444,569.00 0.00 0.00 0.00 1,444,569.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,444,569.00 0.00 0.00 1,444,569.00 0.00 0.00 0.00 1,444,569.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 730,000.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 730,000.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,331,349.35 

2 

SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,331,349.35 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
342,000.00 0.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 53,765,320.38 6,761,494.67 60,526,815.05 69,859,562.57 

TOTALES 342,000.00 0.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 53,765,320.38 6,761,494.67 60,526,815.05 69,859,562.57 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 6,490,297.03 6,490,297.03 11,482,716.80 0.00 0.00 11,482,716.80 0.00 0.00 0.00 17,973,013.83 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 6,044,485.40 6,044,485.40 42,225,288.53 0.00 0.00 42,225,288.53 0.00 0.00 0.00 48,269,773.93 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

898,430.00 1,559,176.00 2,457,606.00 3,740,856.00 0.00 0.00 3,740,856.00 0.00 0.00 0.00 6,198,462.00 

4 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 1,989,532.60 1,989,532.60 11,383,268.75 19,185,633.12 0.00 30,568,901.87 0.00 0.00 0.00 32,558,434.47 

5 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

10,060.64 1,386,950.00 1,397,010.64 8,233,390.00 0.00 0.00 8,233,390.00 0.00 0.00 0.00 9,630,400.64 

6 
Igualdad de Género 

en Salud  
75,328.00 0.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 

TOTALES 983,818.64 17,470,441.03 18,454,259.67 77,065,520.08 19,185,633.12 0.00 96,251,153.20 0.00 0.00 0.00 114,705,412.87 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 451,114.11 0.00 0.00 451,114.11 0.00 0.00 0.00 451,114.11 

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 0.00 0.00 13,717,000.00 0.00 0.00 13,717,000.00 0.00 0.00 0.00 13,717,000.00 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 0.00 273,800.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 634,800.00 634,800.00 40,230,480.48 6,266,477.74 0.00 46,496,958.22 0.00 0.00 0.00 47,131,758.22 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,847,900.00 757,786.73 3,605,686.73 32,830,343.46 5,489,073.62 0.00 38,319,417.08 0.00 0.00 0.00 41,925,103.81 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

56,251.43 77,151.60 133,403.03 866,185.50 0.00 0.00 866,185.50 0.00 0.00 0.00 999,588.53 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,474,485.09 435,770.00 0.00 1,910,255.09 0.00 0.00 0.00 1,910,255.09 

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 0.00 26,136.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 469,934.27 0.00 0.00 469,934.27 0.00 0.00 0.00 469,934.27 

TOTALES 2,904,151.43 1,469,738.33 4,373,889.76 120,654,772.11 12,191,321.36 0.00 132,846,093.47 0.00 0.00 0.00 137,219,983.23 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,847,411.00 2,847,411.00 52,603,547.94 59,980,122.30 0.00 112,583,670.24 0.00 0.00 0.00 115,431,081.24 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 707,009.00 707,009.00 8,042,563.46 0.00 0.00 8,042,563.46 0.00 0.00 0.00 8,749,572.46 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 743,929.09 743,929.09 109,999.92 0.00 0.00 109,999.92 0.00 0.00 0.00 853,929.01 

TOTALES 0.00 4,298,349.09 4,298,349.09 60,756,111.32 59,980,122.30 0.00 120,736,233.62 0.00 0.00 0.00 125,034,582.71 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 18,492,492.42 23,238,528.45 41,731,020.87 275,208,222.03 91,357,076.78 0.00 366,565,298.81 53,765,320.38 6,761,494.67 60,526,815.05 468,823,134.73 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 891,334.98 0.00 891,334.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 201,173.00

Subtotal de ministraciones 201,173.00

 P018/CS010 201,173.00

Subtotal de programas institucionales 201,173.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 12,000,000.00

Subtotal de ministraciones 12,000,000.00

 U008/OB010 12,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 12,000,000.00

  

Total 12,201,173.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 730,000.00

Subtotal de ministraciones 730,000.00

 P018/AC020 730,000.00

Subtotal de programas institucionales 730,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 730,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,331,349.35

Subtotal de ministraciones 1,331,349.35

 U009/EE200 1,331,349.35

Subtotal de programas institucionales 1,331,349.35

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,331,349.35

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 342,000.00

Subtotal de ministraciones 342,000.00

 P016/VH020 342,000.00

Subtotal de programas institucionales 342,000.00

  

Total 342,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,590,297.03

 Diciembre 900,000.00

Subtotal de ministraciones 6,490,297.03

 P020/CC010 6,490,297.03

Subtotal de programas institucionales 6,490,297.03

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,044,485.40

 Diciembre 891,334.98

Subtotal de ministraciones 6,935,820.38

 P020/AP010 6,044,485.40

 S201/S2010 891,334.98

Subtotal de programas institucionales 6,935,820.38

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,457,606.00

Subtotal de ministraciones 2,457,606.00

 P020/SR010 2,457,606.00

Subtotal de programas institucionales 2,457,606.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,989,532.60

Subtotal de ministraciones 1,989,532.60

 P020/SR020 1,989,532.60

Subtotal de programas institucionales 1,989,532.60

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 1,397,010.64

Subtotal de ministraciones 1,397,010.64

 P020/MJ030 1,397,010.64

Subtotal de programas institucionales 1,397,010.64

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 75,328.00

Subtotal de ministraciones 75,328.00

 P020/MJ040 75,328.00

Subtotal de programas institucionales 75,328.00

 

Total 19,345,594.65

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Prevención y Control de la Rabia Humana

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 621,600.00

 Junio 13,200.00

Subtotal de ministraciones 634,800.00

 U008/OB010 634,800.00

Subtotal de programas institucionales 634,800.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,433,455.00

 Junio 172,231.73

Subtotal de ministraciones 3,605,686.73

 U008/OB010 3,605,686.73

Subtotal de programas institucionales 3,605,686.73

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 133,403.03

Subtotal de ministraciones 133,403.03

 U008/OB010 133,403.03

Subtotal de programas institucionales 133,403.03

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 4,373,889.76

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,847,411.00

Subtotal de ministraciones 2,847,411.00

 E036/VA010 2,847,411.00

Subtotal de programas institucionales 2,847,411.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 707,009.00

Subtotal de ministraciones 707,009.00

 P018/IA010 258,797.00

 P018/IA030 448,212.00

Subtotal de programas institucionales 707,009.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 743,929.09

Subtotal de ministraciones 743,929.09

 P018/CC030 594,009.00

 P018/PP060 149,920.09

Subtotal de programas institucionales 743,929.09

  

Total 4,298,349.09

 

Gran total 42,622,355.85

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien 
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 

Número de eventos de 

promoción de la salud 

programados 

128 
Eventos de promoción de la salud 

realizados 
16 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 235 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad  (indígenas y migrantes) 

21 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

205 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

programados 

292 
Actividades educativas para desarrollar 

competencias para el personal de salud 
4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

15,680 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

8 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y 

retroalimentación de procesos del 

programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas 

50 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como saludables. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos en 

el año 

Número total de municipios que 

están a mitad del periodo de 

administración municipal 

en el año 

20 

Municipios que han cumplido con los 

requisitos de municipio incorporado y que 

cumplen con el 50% de avance de las 

actividades del Programa Municipal de 

Promoción de la Salud. 

6 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

20 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

6 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 

salud en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención social 

de la violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa 

en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas para evaluar la operación y 

avances del programa Entornos y 

Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y 

el consumo de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en 

diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas No aplica 128 

Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del 

programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para el 

fomento de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria correcta. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de 

los temas prioritarios del programa 

dirigido al personal de promoción 

de la salud. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
90 

Porcentaje de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa a 

nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica 

con abasto suficiente de medicamento 

para favorecer la prevención secundaria 

de los trastornos mentales y del 

comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Campañas informativas sobre los signos 

y síntomas más frecuentes en centros de 

salud y centros integrales de salud 

mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 

y/o paramédico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
15 

Personal médico y/o paramédico de 

centros de salud capacitado en la Guía 

de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de 

Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental  
100 

Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

100 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 
Número de prendas de ropa 

de calle 

Total de prendas de ropa 

existentes 
75 

Prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 
75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial 

bajo los lineamientos del Manual de 

Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada 

ocasión que asisten a los talleres 

de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 

al taller 
100 

Usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 

Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los lineamientos 

del Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género 

para la prevención y atención a la 

violencia en el marco de los 

Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización dirigida al 

personal sobre Perspectiva de Género 

para la prevención y atención a la 

violencia en el marco de los Derechos 

Humanos 

30 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre 

seguridad vial  

No aplica 950,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en 

las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 19 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletines) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por publicar 
100 

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con equipo 

de cómputo e Internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e Internet 

100 

Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE fortalecidas con equipo de 

cómputo e Internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico 

en el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR. 
60 

Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l 

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría 

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción 

de personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión. el 

denominados basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

27 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
30 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la 

vida o primera vez después 

de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para  tamizaje en el 

periodo de evaluación  

66 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

49 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas 

para su proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología en 2016 

11 

Mide el incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura (clínicas de 

colposcopia y laboratorios de citología) 

18 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 

Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME 

funcionando 
100 

Proporción de Posadas AME que están 

cumpliendo con los requisitos 

establecidos 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud, que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba para 

el VIH, entre del total de mujeres 

embarazadas en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar para la 

atención de la salud materna y 

neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 

de la Secretaría de Salud 
80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que se 

le realizaron la prueba de tamiz 

auditivo neonatal, en la 

Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 

en la Secretaría de Salud  
80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron la 

prueba de tamiz auditivo neonatal, con 

respecto al total de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud. 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras capacitadas 

y evaluadas por la Secretaría 

de Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas en la Secretaría de Salud, 

programadas a capacitar 

en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, 

capacitadas en atención obstétrica y 

neonatal, registradas en la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 

él programadas para revisar la 

salud materna y neonatal 

programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

autoevaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados 

al proceso de acreditación 

(con autoevaluación y plan de 

mejora en curso) 

16 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

8,070 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

15,680 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 877,327 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

33,548 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

240 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el postevento obstétrico y 

el puerperio 

No aplica 809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

28,308 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas 

en el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas) 

responsabilidad de la SSA 

(al término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaría de Salud 

140,787 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

a realizar a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel 

de atención. 

16 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción postevento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar 

servicios de planificación familiar 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. (Incluye 

hospitales con consulta externa y 

centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades concomitantes 

(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 

al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción para mujeres 

con alto riesgo obstétrico 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 

programadas en hombres de 20 

a 64 años responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

durante el año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

705 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia 

aplicadas. 

Número de herramientas de 

detección de la violencia 

programadas para su aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de 

la violencia aplicadas a mujeres de 15 

años y más unidas respecto de las 

herramientas de detección programadas. 

76,074 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección positivas programadas. 
578,122 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

20,540 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo programado para la 

capacitación y sensibilización en 

la aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

150 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa programadas para su 

atención en los servicios 

especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

7,844 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

24 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia 

severa y que fueron referidas por 

otras unidades de salud. 

Número programado de mujeres 

de 15 años y más unidas 

referidas a servicios 

especializados por otras 

unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

género severa atendidas en servicios 

especializados y que fueron referidas de 

otras unidades de salud respecto del 

número programado de mujeres referidas 

a servicios especializados. 

6,990 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción y difusión elaborados 

y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su elaboración 

y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados 

para su elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

24 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 69 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, autocuidado 

y cuidado de la salud familiar en los 

hombres con respecto a las sesiones 

programadas a realizar. 

2 
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6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 90 

Número de sesiones informativas con 

entrega de material realizadas sobre 

respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en la atención a la salud con 

respecto a las sesiones programadas a 

realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación y 

derechos humanos 

No aplica 14,995 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación y derechos humanos 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

418 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 

capacitado en género en salud, 

no discriminación y derechos 

humanos 

No aplica 707 

Número de personal directivo capacitado 

en género en salud, no discriminación y 

derechos humanos respecto al personal 

directivo programado a capacitar 

11 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 60 

Número de sesiones informativas con 

entrega de material al personal de salud 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual realizadas 

respecto a las sesiones programadas. 

2 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.2.1 Proceso 

Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas 

en el barrido casa por casa 
70 

Mide la cobertura de viviendas trabajadas 

en el área delimitada como de riesgo 

durante el barrido casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

21 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

22 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 
90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación 

90 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Personas agredidas por animales 

sospechosos de padecer rabia 
69 

Mide la cobertura de muestras de 

cerebros de animales agresores, 

enfermos y ferales que se envían al 

laboratorio con base en el número de 

personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 

probable brucelosis positivos a la 

prueba de rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas  

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos probables 

reportados en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
No aplica 22 

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo 

funcionando con respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por entidad 

federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal con 

perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Personal operativo que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

1 

Mide la proporción de personal operativo 

que participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad y que se le ha brindado 

capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el 

Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 

al personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados en el que 

se vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de Colinesterasa 

80 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota gruesa 

tomadas a casos probables de 

paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 

notificación voluntarios, oficiales y 

privados en localidades 

prioritarias visitados de 

forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 

oficiales y privados existentes en 

las localidades prioritarias 

(programados a visitar) 

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado con perspectiva 

de género 

Total de personal de salud 

en el estado que realiza 

actividades de prevención y 

control de paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado con perspectiva 

de género. 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades 

prioritarias que recibieron la 

intervención.  

100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
1.1.1 Proceso 

Número de localidades con 

encuestas entomológicas 

realizadas. 

Número de localidades 

prioritarias programadas 
260 

El indicador medirá el número de 

localidades en las que se haya llevado a 

cabo la encuesta entomológica para 

actualizar el inventario de especies de 

alacranes y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

40 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
3.1.1 Proceso 

Número de viviendas rociadas 

con insecticida residual en 

localidades prioritarias 

No aplica 260 

Control químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario en 

localidades prioritarias de alta incidencia 

40 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.2.2 Resultado 

Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a 

los que se les ministre con oportunidad el 

tratamiento faboterápico específico, 

estimado por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el alacrán. 

16,190 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más. Responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS-

PROSPERA del año 

correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

420,553 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 

control glucémico mediante 

glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica el 

control de los pacientes con diabetes 

mellitus (glucosa plasmática en ayuno 

entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 

a 7%) 

17,413 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que 

al menos se les realizó una 

valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie. 

6,965 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. 
Número de GAM EC 

programados por acreditarse. 
730 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel 

de atención. 

12 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas en 

la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Hipertensión 

arterial programadas, que 

corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, restando la población 

de IMSS Prospera del año 

correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de  

IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

420,553 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS Prospera 

del año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias, 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

89,208 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 

para la ENPyCOD 

Número de personal programado 

por contratar para la ENPyCOD 
700 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para 

la prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

18 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 

Obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Obesidad 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS Prospera 

del año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

420,553 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con cifras menores de 140/90 

mmHg 

Total de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

18,952 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorías 

y supervisiones realizadas 
No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 

realizar intervenciones específicas en los 

procesos del Programa de Atención al 

Envejecimiento mejorando las acciones y 

fortalecer las medidas necesarias para la 

atención de salud de la persona 

adulta mayor 

3 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 

temas relacionados en la salud de 

la persona adulta mayor 

realizados 

No aplica 5 

Realización de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor a personal de salud o 

cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos 

elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 

programados 
2 

Elaborar o actualizar documentos 

técnicos, para la atención de las 

enfermedades de mayor relevancia en la 

persona adulta mayor. 

1 

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 

Número de encuestas aplicadas 

en las entidades federativas 

dirigidas a la persona adulta 

mayor  

No aplica 1 
Realizar la encuesta en la persona adulta 

mayor en entidades seleccionadas 
1 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 

orientaciones y/o gestiones 

realizadas sobre la 

implementación de centros 

de día o Modelo de atención 

geronto-geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la 

gestión y los requerimientos necesarios 

para la implementación del Centro de Día 

como Modelo de atención geronto-

geriátrica para la persona Adulta Mayor 

1 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los 

lineamientos acordes al DOF del 

CONAEN integrado en la entidad 

federativa y sesiona como mínimo seis 

veces al año con fundamento en 

acciones para la persona Adulta Mayor, 

así como la generación de acuerdos y 

seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de detección 

y control realizados de acuerdo a 

los lineamientos de la SSGG a 

población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 

seguridad social 
60 

Son las acciones detección y control 

realizadas a la persona adulta mayor 

durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados 
Número de boletines 

programados 
4 

Evaluar y difundir los indicadores de 

Caminando a la Excelencia 
1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia 

urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos en 

sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con 

detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno 

realizadas 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de 

riesgo de fracturas por 

Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fracturas por osteoporosis 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 años 

y más) no asegurada con dosis 

aplicadas de vacuna 

anti-influenza  

Población adulta mayor (60 años 

y más) no asegurada  
90 

Es población adulta mayor (60 años y 

más) no asegurada cubierta con la 

aplicación de vacuna anti-influenza 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 
64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 

intramuros programadas. 
37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal en 

las unidades aplicativas. 

1,804,804 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas. 
22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

967,860 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

programados. 

110,586 
Se contempla la aplicación del 

tratamiento restaurativo atraumático. 
2,760 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados. 
64 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de supervisiones 

realizadas. 

Número de supervisiones 

programadas. 
5,119 

Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
302 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 

con seguimiento del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 

registradas en el Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales en la DGE. 

441 

Corresponde al seguimiento del Sistema 

de Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 

unidades centinela, de las 32 entidades 

federativas. 

17 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas programadas. 
8,669,545 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

454,735 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

90 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número de casos de tuberculosis 

programados a tratamiento 
90 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados) 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, programado 

que ingresarán a tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

90 
Tratamiento de segunda línea a personas 

con tuberculosis farmacorresistente. 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva 

con isoniacida  

Número de personas con VIH 

que requirieren terapia 

preventiva con isoniacida  

30 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH 

que la requieran. 

30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 
80 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel estatal 

a los niveles locales. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 

Número de eventos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 

lepra programados. 
172 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

19 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

2,342 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

141 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y al 

término de tratamiento  

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y 

al término del tratamiento  

499 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y al término de tratamiento 
47 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 

iniciaron esquema de tratamiento 

multibacilar 2 años atrás que 

cumplieron los criterios de 

curación, respecto al año 

en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 

pacientes que ingresaron a 

tratamiento multibacilar 2 años 

atrás respecto al año en 

curso a evaluar. 

173 

Número de casos curados de lepra que 

ingresaron a tratamiento multibacilar 2 

años atrás respecto al año en 

curso a evaluar. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos realizados en 

donde se entregó material 

de difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material 

de difusión.  

33 
Número de eventos de donde se entrega 

material de difusión de lepra. 
1 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 

Estatal para la Seguridad en 

Salud programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud durante el 

año. Total 4 estatal (1 programada 

por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 

para el personal involucrado en la 

operación del programa de 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 

programados 
64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa 

de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales para 

verificar la operación integral del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres, con base 

en las cédulas de supervisión. 

8 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial 

de EDA y cólera programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 
4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades de 

salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de atención del 

sector salud, a quienes se les obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los 

casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 

Campañas de prevención 

programas. 
32 

Realización de campañas de prevención 

para EDA y Cólera en zonas de riesgo 

identificadas. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo programados 
32 

Realización de operativos preventivos en 

áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 

periodos vacacionales, fiestas religiosas, 

etc. 

2 



 

 

V
iernes 6 de abril de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     69 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 

Kits de insumos y medicamentos 

programados  
160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  

Número de cursos-talleres 

programados  
64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 

sanitarias y niveles locales para verificar 

la operación del programa de Prevención 

de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

8 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 

para desarrollar asma y EPOC 

programadas  

23 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

23 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 

diagnóstico de EPOC y/o Asma 

en tratamiento, por 6 meses 

mínimo y cuentan con 

espirometría de control  

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y/o EPOC 

en tratamiento  

40 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 

Asma y/o EPOC en tratamiento con 

broncodilatadores y corticoides al menos 

con 6 meses de seguimiento. 

40 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados de 

EPOC con prueba de 

espirometría  

Número de pacientes con 

factores de riesgo para 

desarrollar EPOC programados  

25 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometría en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

25 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma confirmado 

con espirometría y otras pruebas 

auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes en riesgo 

de desarrollar asma 

programados  

20 

Diagnóstico de casos de Asma en la 

población general según la definición 

operacional de guías oficiales y de 

práctica clínica. 

20 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 

síntomas respiratorios que 

acuden a consulta y son 

diagnosticados con NAC, según 

definiciones operacionales. 

Pacientes de 18 años o más con 

infección respiratoria aguda  
80 

Casos diagnosticados de Neumonía 

según las definiciones operacionales de 

NAC en mayores de 18 años 

80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad, que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de enero al 31 de 

marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el primer 

trimestre de 2017 

54 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 

programadas por el 

Programa de Vacunación 

Universal en el Estado 

100 
Capacitaciones realizadas en el 

Programa de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad, que recibieron la dosis 

de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de seis años de edad, 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría 

de Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 

en control nutricional por 

desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años 

de edad con desnutrición 

o bajo peso 

80 

Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de menores 

de 10 años de edad en control 

nutricional por sobrepeso-

obesidad. 

Total de consultas de menores 

de 10 años de edad con 

sobrepeso-obesidad. 

80 

Proporción de niños menores de 10 años 

de edad con sobrepeso-obesidad 

ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 

19 años con detección de IMC y 

evaluación nutricional en el año. 

(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y  

CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 

años en consulta de primera vez 

del año 2015. 

(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y 

CPA 16) 

100 

Medir la cobertura de atención a los 

adolescentes, independiente al motivo de 

consulta, deberán contar con medición 

del IMC y evaluación del estado 

nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia. 

Total de personal de los 

Servicios de Salud del primer 

nivel de atención en contacto con 

el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento con Plan 

A y B. 

Total de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera vez. 

98 

Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan A y B de 

hidratación. 

98 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento con  

Plan C. 

Total de menores de cinco años 

de edad que acuden a consulta 

de primera vez en el año por 

Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 

Los menores de cinco años de edad con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de menores de cinco años 

de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera 

vez. 

70 

La proporción de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que ejecutaron la 

Semana de Salud de la 

Adolescencia en la entidad 

federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en la entidad federativa. 
100 

Medir cuántas jurisdicciones realizan la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 

operación en la entidad federativa 
Número de GAPS programados. 100 

Medir los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud (GAPS) 

operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 

integrantes de los GAPS en 

operación. 

Número de adolescentes 

integrantes de los GAPS 

programados. 

100 

Medir el número de adolescentes que 

participan en los GAPS en operación en 

la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 

programadas. 
100 

Medir el número de reuniones del Grupo 

Estatal de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas a unidades médicas 

acreditadas y unidades de primer 

nivel de atención 

Número de supervisiones 

programadas a unidades 

médicas acreditadas y unidades 

médicas de primer nivel de 

atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas 

para los procesos de COECIA, 

capacitación, búsqueda intencionada, 

sistemas de información y difusión en el 

primer nivel de atención y en las 

Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en 

etapas tempranas y riesgo 

habitual o bajo, en las unidades 

médicas 

Total de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en las 

unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en 

etapas tempranas o riesgo habitual o 

bajo, del total de los casos 

diagnosticados con cáncer en menores 

de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 60,462 60,462.00 

TOTAL 60,462.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 4,500 287,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 75,000 4,597,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 2,140 136,275.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase Con 30 

Cápsulas. 

657.47 12 7,889.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

2,404.15 7,701 18,514,359.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
3,319.06 265 879,550.90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente 

A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 
4,076.60 208 847,932.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 76 80,325.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 21 139,071.87 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 7 46,357.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase Con 

100 Cápsulas. 
185.00 27 4,995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir Equivalente A 

300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 
2,764.85 1,703 4,708,539.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 

Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
772.00 662 511,064.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado Contiene: 

Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos 

Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 5 112,248.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 

240 Ml Y Dosificador. 
835.10 195 162,844.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 

De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 
578.00 176 101,728.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente 

A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 
500.00 273 136,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 

Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 719 1,438,086.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
4,978.59 192 955,889.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: Efavirenz 600 Mg. 

Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 
371.83 39 14,501.37 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 

Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 
1,379.32 3,203 4,417,961.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg 

De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

Recubiertas. 

2,124.62 3,340 7,096,230.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina Hemihidratada 

Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 
332.80 25 8,320.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase Con 

240 Ml. 
515.00 227 116,905.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 
220.00 537 118,140.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 

Con 120 Tabletas. 
5,429.27 152 825,249.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 

2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
1,714.00 133 227,962.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 

Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 
5,308.92 908 4,820,499.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir 

100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
347.96 3,308 1,151,051.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
584.00 114 66,576.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 

25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
1,100.00 114 125,400.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 

50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
2,656.00 2,231 5,925,536.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
384.16 530 203,604.80 

TOTAL 58,786,195.58 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus del Papiloma Humano por PCR 

459.08 63,262 29,042,318.96 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase 

Con 12 Tabletas 
620.00 3,373 2,091,260.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg Envase Con 

Una Tableta. 
850.00 1,214 1,031,900.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel  

0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 

7 Sin Hormonales). 

25.00 3,000 75,000.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, personas 

mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 12 27,984.36 

TOTAL 32,268,463.32 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.27 15 416,674.05 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% en caja 

con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 

sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 26 783,643.12 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto natural al 17.5% y 

aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 15 750,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en 

bidón de 20 litros 

13,578.00 189 2,566,242.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 18 2,440,332.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua 

en bidones de 20 litros 

14,400.00 60 864,000.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 17 721,992.38 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 35 612,850.35 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL INFANTIL. 
1.41 9,500 13,395.00 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL Y TIPONDOTO GIGANTES, 
MATERIAL DE APOYO PARA LA INSTRUCCIÓN DE LA TÉCNICA DE 
CEPILLADO. 

1,025.44 8 8,203.52 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 Impreso en 
selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 150 gr. Impreso en offset 
frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD EN TU 
ESCUELA. ¿SABES CÓMO LAVARTE LOS DIENTES? TAMAÑO EXTENDIDO 
28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 
4X4 TINTAS. PAPEL COUCHE MATE DE 150 GR. 

1.13 9,500 10,735.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 784 2,250.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 3,203 1,473.38 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 312 16,504.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 1,014 9,622.86 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.86 2,448 2,105.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 390 5,436.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 939 1,089.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 
131.22 313 41,071.86 

TOTAL 9,491,502.16 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado 
Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco 
Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 38,090 826,553.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con 

Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 

Reconstituida Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 

Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 

Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 

La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 

Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus 

Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 

Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 

Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna 

Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De 

Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 

Suspensión De La Jeringa. 

189.97 188,870 35,879,633.90 



 
76     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de abril de 2018     

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 g HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 

15 g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 g HA. 

Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 650,140 37,987,680.20 

TOTAL 74,693,867.10 

 

Gran total 175,300,490.16 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV–Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 

0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 
28,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 

200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 
9,836 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. 

Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 
10,754 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel  

0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 
1,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y 

Aplicador. 
12,029 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase 
Con Un Dispositivo. 

1,500 

TOTAL (PESOS) 19,185,633.12 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA 

25,802 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

388,850 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
16,620 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

26,130 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA 

41,998 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 

Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
314 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 

Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 

Tabletas. 

333 

TOTAL (PESOS) 12,191,321.36 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De 
Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 
000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O 
Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O 
Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

87,590 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo 
Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 
X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 
10 Tubos De Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

157,650 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 
2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. 
Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

155,990 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados 
Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

29,430 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb 
(Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En 
Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 
X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

19,530 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No 
Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. 
Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 
3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

26,540 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 
0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

48,830 

TOTAL (PESOS) 59,980,122.30 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 91,357,076.78 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
78     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de abril de 2018     

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 2,999,507.00 0.00 0.00 2,999,507.00 6,296,502.00 0.00 0.00 9,296,009.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

201,173.00 0.00 201,173.00 3,362,854.00 0.00 0.00 3,362,854.00 0.00 0.00 0.00 3,564,027.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 1,024,330.00 0.00 0.00 1,024,330.00 0.00 0.00 0.00 13,024,330.00 

Total: 12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 7,386,691.00 0.00 0.00 7,386,691.00 6,296,502.00 0.00 0.00 25,884,366.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,444,569.00 0.00 0.00 2,223,133.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,444,569.00 0.00 0.00 2,223,133.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 730,000.00 0.00 730,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 875,430.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 730,000.00 0.00 730,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 875,430.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 2,692,179.35 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 60,462.00 60,462.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,462.00 

Total: 1,331,349.35 60,462.00 1,391,811.35 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 2,752,641.35 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  342,000.00 5,020,875.20 5,362,875.20 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 60,526,815.05 87,061,153.64 

Total: 342,000.00 5,020,875.20 5,362,875.20 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 60,526,815.05 87,061,153.64 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6,490,297.03 29,042,318.96 35,532,615.99 3,180,115.70 0.00 0.00 3,180,115.70 11,482,716.80 0.00 0.00 50,195,448.49 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6,044,485.40 3,123,160.00 9,167,645.40 7,692,728.00 0.00 0.00 7,692,728.00 42,225,288.53 891,334.98 0.00 59,976,996.91 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,457,606.00 0.00 2,457,606.00 356,190.00 0.00 0.00 356,190.00 3,740,856.00 0.00 0.00 6,554,652.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,989,532.60 75,000.00 2,064,532.60 3,579,905.40 0.00 0.00 3,579,905.40 30,568,901.87 0.00 0.00 36,213,339.87 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,397,010.64 27,984.36 1,424,995.00 1,285,348.00 0.00 0.00 1,285,348.00 8,233,390.00 0.00 0.00 10,943,733.00 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

75,328.00 0.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 

Total: 18,454,259.67 32,268,463.32 50,722,722.99 16,094,287.10 0.00 0.00 16,094,287.10 96,251,153.20 891,334.98 0.00 163,959,498.27 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 25,942,515.26 0.00 0.00 25,942,515.26 2,854,159.60 0.00 0.00 28,796,674.86 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 704,429.58 0.00 0.00 704,429.58 451,114.11 0.00 0.00 1,155,543.69 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 9,378,453.90 9,378,453.90 85,608,185.00 0.00 0.00 85,608,185.00 13,717,000.00 0.00 0.00 108,703,638.90 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 0.00 0.00 0.00 7,760,175.00 0.00 0.00 7,760,175.00 273,800.00 0.00 0.00 8,033,975.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 2,029,285.00 0.00 0.00 2,029,285.00 9,782,000.00 0.00 0.00 11,811,285.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  634,800.00 0.00 634,800.00 1,594,788.08 0.00 0.00 1,594,788.08 46,496,958.22 0.00 0.00 48,726,546.30 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,605,686.73 0.00 3,605,686.73 0.00 0.00 0.00 0.00 38,319,417.08 0.00 0.00 41,925,103.81 

12 Atención del 
Envejecimiento 133,403.03 0.00 133,403.03 1,653,759.54 0.00 0.00 1,653,759.54 866,185.50 0.00 0.00 2,653,348.07 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 32,333.52 32,333.52 1,088,808.28 0.00 0.00 1,088,808.28 16,177,073.90 0.00 0.00 17,298,215.70 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 80,714.74 80,714.74 1,502,681.50 0.00 0.00 1,502,681.50 1,910,255.09 0.00 0.00 3,493,651.33 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 483,036.01 0.00 0.00 483,036.01 26,136.00 0.00 0.00 509,172.01 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 508,176.00 0.00 0.00 508,176.00 1,502,059.70 0.00 0.00 2,010,235.70 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,934.27 0.00 0.00 469,934.27 

Total: 4,373,889.76 9,491,502.16 13,865,391.92 129,325,839.25 0.00 0.00 129,325,839.25 132,846,093.47 0.00 0.00 276,037,324.64 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,847,411.00 74,693,867.10 77,541,278.10 25,185,866.91 0.00 0.00 25,185,866.91 112,583,670.24 0.00 0.00 215,310,815.25 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

707,009.00 0.00 707,009.00 3,000,192.94 0.00 0.00 3,000,192.94 8,042,563.46 0.00 0.00 11,749,765.40 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

743,929.09 0.00 743,929.09 0.00 0.00 0.00 0.00 109,999.92 0.00 0.00 853,929.01 

Total: 4,298,349.09 74,693,867.10 78,992,216.19 28,186,059.85 0.00 0.00 28,186,059.85 120,736,233.62 0.00 0.00 227,914,509.66 

 
Gran Total: 41,731,020.87 121,535,169.78 163,266,190.65 195,458,417.07 0.00 0.00 195,458,417.07 366,565,298.81 891,334.98 60,526,815.05 786,708,056.56 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 1475/2017-J, promovido por Martín Briones León, contra actos de la Sexta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Ernesto Jaime 
López, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de 
los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con 
cuarenta minutos del nueve de marzo de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 09 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 463178) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 77/2017, promovido por el licenciado Juan Cervantes Solano autorizado de la 

quejosa María Guadalupe Castillo Medina, contra actos de la otrora Magistrada del Primer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito (ahora Titular del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México) y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber a  
los terceros interesados Verónica […] y Luis […], que dentro de los treinta días siguientes deberán 
comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este tribunal, sito en Avenida  
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazados al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezcan por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en  
los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del dieciocho de junio 
de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, diecinueve de Febrero de 2018. 

Secretario de Tribunal 
Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 463428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en la Ciudad de México 
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EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 36/2018, promovido por Rosalinda Camargo Pereda, por su propio 

derecho, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Sexto 
Civil, ambos de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada sucesión de 
María Luisa Cruz Palacios, se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a uno de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 809/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, contra el acto del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el juicio especial hipotecario 6/2014, seguido por HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de 
GONZALO GOROZPE RODRÍGUEZ y JUANA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de treinta y uno de enero dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
JUANA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, haciéndoseles saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de febrero del 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 463941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

En el juicio de amparo 1143/2017, promovido por Nicolás Cabello Espino, contra actos de la  
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y otras autoridades,  
en el que OCTAVIO HERNÁNDEZ, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se 
ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, esto es en el juicio 1143/2017, la mencionada parte quejosa, reclama a la autoridad responsable, 
la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, emitida por la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca civil 654/2017, mediante la cual modifica la resolución 
de primera instancia, relativa al procedimiento de jurisdicción voluntaria 876/2016, de información ad 
perpetuam del índice del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, en la 
cual se declara que son parcialmente fundados los agravios expresados por los opositores. Edicto que se 
ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al referido tercero interesado, que 
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deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 01 de febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro. 
Lic. Jorge Luis Mesino Armenta. 

Rúbrica. 
(R.- 464070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 3400/2017 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 3400/2017, promovido por Socorro Sojo Beltrán, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Bertha Pérez Méndez, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 05 de marzo de 2018 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Betzy Erika Correa Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 464110) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 252/2017, promovido por el quejoso Gerardo Ignacio Hernández 

García, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Jorge Alberto Gómez Becerra, quien debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 464275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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Tercero interesado 
Dolores Rodríguez Camarena 
En el juicio de amparo 2094/2017-I, promovido por Ana Karen Bravo Gutiérrez, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarla como 
tercero interesada; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la 
Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento 
Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, y 
que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. marzo 6 de 2018. 

Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Maestro en Derecho. Emilio Enrique Pedroza Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 464277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: dos 
de marzo de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2017-IV-A, promovido por Luis Arturo Chávez 
Solís, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1. Nicolás Félix Sánchez y 2. el menor de edad de 
iniciales A.F.R, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en 
el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la negativa de la 
substanciación del procedimiento correspondiente para obtener el beneficio de tratamiento de prelibertad, 
libertad condicionada dentro del expediente 542/2016, autoridad responsable 1. Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, el artículo 1, 14, 16 y 17. Se hace del 
conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Juan Carlos Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 464493) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
PROMUEVE: INOCENCIO FERNÁNDEZ SERRANO. 
TERCERAS INTERESADAS: PERFILES Y LAMINADOS CONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y HERRAMIENTAS HEGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Perfiles y Laminados Conal, Sociedad Anónima de Capital Variable y Herramientas Hega, Sociedad 

anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 47/2018, en auto de diez de enero de 2018, se admitió 
demanda promovida por Inocencio Fernández Serrano contra actos de la Junta Especial Número cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, consistente en la interlocutoria de uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el expediente D-4/204/2004. Se desconoce domicilio de morales 
terceras interesadas, por lo que se ordenó emplazarlas por edictos debiéndose publicar tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o  
El Universal a elección del Consejo de la Judicatura Federal. Presentarse a deducir sus derechos en el 
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término de treinta días siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones personales, 
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar 
avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaria. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 464463) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

 

RODRIGO REYES RAMÍREZ y RUBIT CAMPOS ROBLES. En juicio de amparo indirecto 721/2016, 

promovido por Julia Ramírez Díaz y otra, contra la resolución de catorce de marzo de dos mil dieciséis, 

dictada por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, al tener el carácter 

de terceros interesados y desconocerse su domicilio, por este medio se les emplaza para que si a sus 

intereses conviene, en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, dejando a su 

disposición en la secretaría del juzgado la copia de demanda, se apersonen a este órgano de control 

constitucional a hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 27 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ana Gabriel Toral Peralta. 

Rúbrica. 

(R.- 464563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Norma Patricia Torres González (domicilio ignorado) 
En los autos del juicio de amparo directo 71/2017, del índice de este tribunal, se dictó un acuerdo en esta 

misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero interesado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión de la demanda  
de amparo directo promovida por María del Carmen Martínez Morales, en contra de la sentencia de nueve de 
diciembre dieciséis, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, dentro del toca de apelación en definitiva 498/2016, deducido del expediente judicial 2407/2013, 
relativo al juicio ordinario civil sobre reconocimiento de concubinato, promovido por la ahora quejosa. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 1 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

Rúbrica. 
(R.- 464769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  
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Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
Gilberto Apodaca Aldana, “Altata Mariscos Sinaloenses”, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

Yahaira María Ruiz Marón, Georgina Aguirre Vidaña y José Antonio Vidaña Amaro. 
En los autos del juicio de amparo directo 536/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de terceros 
interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por los quejosos Sebastián David Galván Zacarías y  
Francisco Esaú Aranda Martínez, en contra de  la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil catorce, 
dictada por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, dentro del toca  
penal 232/2013, de su índice. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 6 de Marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Robertha Soraya de la Cruz Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 464783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 
EDICTO 

 
DISPOSICION JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO MATERIA MERCANTIL, PUEBLA. AUTO UNO DE 

MARZO DOS MIL DIECIOCHO, EXPEDIENTE 513/15 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ACTOR JOSE 
HECTOR CORTEZ ZUÑIGA, CONTRA ISIDRA LOPEZ SARMIENTO TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
YSIDORA YSIDRA LOPEZ SARMIENTO, SE DECRETA PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO DENOMINADO “MANZANARES” UBICADO EN 
LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO OCOTLAN, MUNICIPIO CORONANGO, CHOLULA, PUEBLA, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE CUBRE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO, EN 
CONSECUENCIA CITESE POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN DE PUBLICARSE POR TRES 
VECES EN UN TERMINO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PERIODICO 
SEXENIO, TABLA DE AVISOS Y LA PUERTA DE ESTE JUZGADO, CONCEDIENDOSE TERMINO NUEVE 
DIAS PARA FORMULAR POSTURAS Y PUJAS, QUEDAN AUTOS DISPOSICION INTERESADOS, 
SECRETARIA JUZGADO. 

 
Puebla, Puebla, a doce de marzo de dos mil dieciocho. 

El Diligenciario 
Lic. Roberto I Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 464980) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

19 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
SE DECLARA EN ESTADO DE QUIEBRA. 

En el expediente 51/2017 relativo al procedimiento de concurso mercantil de SERVITUR MAYACAN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana 
Roo, el día diecinueve de enero de dos mil dieciocho, dictó sentencia en la que: declaró en estado de 
quiebra al citado comerciante; declaró subsistente el dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis como 
fecha de retroacción del concurso; declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante quebrado 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; ordenó al 
comerciante quebrado, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con 
las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el 
entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a 
las personas que tengan en su posesión bienes del quebrado que los entreguen al síndico; prohibió a los 
deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en 
caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como síndico 
a Nemías Esteban Martínez Martínez y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el 
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ubicado en Avenida Nichupte, No. 20, Manzana 2, Plaza Atrium, Local 304, Supermanzana 19, C.P. 
77505, en este Municipio de Benito Juárez, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, a quien se ordenó 
que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de Quintana Roo. 

 
Cancún, Quintana Roo; a catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Francisco Gallegos Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 464982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA SENTENCIA QUE DECLARA PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DEL CONCURSO MERCANTIL Y EL INICIO A LA ETAPA DE QUIEBRA 

 
En el expediente 11/2017 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Comunicación en Medios de 

Veracruz, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, el 
dia dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, se dicto sentencia en la que se declaró la procedencia 
del concurso mercantil y abierta la etapa de quiebra y, por ende, suspendida la capacidad de ejercicio del 
comercainte sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; 
tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración de la consursada, quienes no podrán 
separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; ordenó al Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designar especialista que esté en aptitud de desempeñar 
las funciones de síndico, que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los 
bienes del comercainte, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó síndico 
a Rafael Valentín Archeyta Rincón y este señaló como domicilio para el cumplimiento de su función 
Privada de Cástulo Villaseñor número once, entre calle Araucaria y Magnolias, Jardines de las Animas, 
en esta ciudad de Xalapa, Veracruz, correo electrónico ancheyta@asfiscal.com y número telefónico 
012299357610, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 
ocupación de los bienes del comerciante, ordenó que con las excepciones de ley, el comerciante, sus 
administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; 
ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, los entreguen al síndico, 
salvo los que estén afectos a ejecución de sentencia ejecutoria en cumplimiento de obligaciones anteriores 
al concurso; se prohíbe a los deudores del comerciante, pagar o entregarle bienes sin autorización 
del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Diario de Xalapa” de esta ciudad. 
 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz, a 08 de febrero de 2018. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Karina Juárez Benavides. 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Primero Distrito en el Estado de Veracruz 

Penélope Rodríguez Landa. 
Rúbrica. 

(R.- 464994) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de abril de 2018 

 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
“Mari Carmen Orraca Ibarrondo tercero interesada”.  
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.  
En los autos del juicio de amparo número 1605/2017, promovido por Ricardo Garza Madera,  

contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con 
residencia en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, Morelos y otras autoridades reclamando lo siguiente: 
“fraude genérico”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”. Nivel P.B.. colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre otros se ha señalado con el 
carácter de tercero interesada a “Mari Carmen Orraca Ibarrondo”, y como se desconoce su domicilio actual 
de ésta, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber 
que debe presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por lista 
que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial 
copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL OCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., 16 de febrero de 2018 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Rosa María Luna Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 463676) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 773/2017, promovido por Juan Antonio López Mejía, 

apoderado de Banco Azteca, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, se dictó 
un auto el ocho de febrero de dos mil dieciocho, en el que se ordena emplazar al tercero interesado José 
Luis Munguía Zúñiga, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin  
de que comparezca a este juicio a deducir sus derecho en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple 
de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, aplicado por 
analogía. Se precisa que el juicio de amparo en el que se ordena emplazar a José Luis Munguía Zúñiga,  
lo promueve Banco Azteca, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, en contra 
de la sentencia definitiva de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Juez Décimo Noveno 
de lo Civil de la Ciudad de México, en los autos de procedimiento judicial de ejecución de garantía otorgado 
mediante fideicomiso de garantía 764/2016. 

 
Ciudad de México, catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 464111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
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y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Enrique Amezquita Santana 
En los autos del juicio de amparo 867/2017-B, promovido por Marcial López, también conocido como  

José Zamora, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Poder Judicial de Tijuana, Baja California, y de otra 
autoridad; en el cual sustancialmente reclama: todas y cada una de las actuaciones derivadas del juicio 
sumario del desahucio 1265/2016 del índice del Juzgado Tercero de lo Civil, con sede en esta ciudad,  
así como todas sus consencuencia y efectos jurídicos inherentes; se ordenó emplazar al tercero interesado 
Enrique Amezquita Santana, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones,  
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio se encuentra reservada hasta en tanto se le tenga debidamente 
emplazado a juicio; sin que ello impida la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 15 de febrero de 2018 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 
(R.- 464471) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

a 
Fedra Ivette Aguilar Ramírez y Diana Isabel Pouda Ortega 

En el juicio de amparo 465/2017, promovido por Mauricio Roberto Palazuelos Bard, quien se ostenta como 
defensor particular de Javier Joaquín López Casarín, contra actos de la Coordinadora General de 
Investigación y Litigio de la Unidad Especializada en Inteligencia Patrimonial y Económica, con sede en esta 
ciudad; se tuvo a Fedra Ivette Aguilar Ramírez y Diana Isabel Pouda Ortega, como terceras interesadas, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce 
de febrero de dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos 
a costa del quejoso de mérito, haciéndoseles saber que, el acto reclamado es el acuerdo de fecha seis de julio 
de dos mil diecisiete, dictado en la carpeta de investigación 04/2016-UEIPE, en el cual, la autoridad 
responsable se negó al desahogo de los actos de investigación solicitados por el promovente en el ejercicio 
del derecho de defensa adecuada del directo quejoso; asimismo, que cuentan con treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus 
derechos; también en cumplimiento a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, 
en la puerta de este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 12 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 464698) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
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con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
~EDICTO~ 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES 
EN EL EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO:  
FERNANDO DE JESÚS CALDERÓN CANCINO, 

EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR 
En los autos del juicio de amparo 19/2018-III, promovido por Juan de Dios Jiménez Chanona, contra actos 

de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, residente en esta ciudad, y al desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó 
diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), Segundo Párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de referencia por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término  
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que la 
represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Adiel Palacio Zurita. 
Rúbrica. 

(R.- 464775) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
GAUDALUPE FLORES CABALLERO 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 320/2017, promovido por Griseldo Pérez Cruz, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Mixta, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad 
y como tercera interesada a Guadalupe Flores Caballero, esposa del finado Alejandro Ruiz Trujillo; el acto 
reclamado es la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 159-C-2P01/2011, 
en la que confirmó la sentencia condenatoria de once de julio de ese año, pronunciada por el Juez del Ramo 
Penal del Distrito Judicial de Tonalá, con sede en esa ciudad, en la que consideró al quejoso Griseldo Pérez 
Cruz, penalmente responsable del delito de homicidio calificado, perpetrado en la persona que en vida 
respondiera al nombre de Alejandro Ruiz Trujillo; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 14, 16, 20 y 21,de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III,  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de marzo de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 464781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

ORALIA HERNÁNDEZ GÓMEZ. 
Tercera Interesada. 
En el juicio de amparo 1396/2017-8-A, promovido por Pedro Adonaí Sánchez Hernández, contra actos del 

Juez de Control y Tribunales de Enjuiciamiento, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas y de otras 
autoridades, a quienes atribuyó como actos reclamados la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa de 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete y otros, del índice del Juez responsable, asimismo, señaló como 
derechos fundamentales vulnerados los consagrados en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera interesada a  
Oralia Hernández Gómez. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con treinta y 
seis minutos del veintidós de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano de 
control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 01 de marzo de 2018 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Sergio Pastelín Islas. 
Rúbrica. 

(R.- 464784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Motel La Fuente a través de quien legalmente la represente. 
Tercero Interesado. 
En el juicio de amparo 1370/2017-8B, promovido por Mario Jorge Utrilla Alfaro, contra actos de la Junta 

Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Chiapas, con sede en esta 
ciudad, en el que se señaló como acto reclamado el auto de doce de julio de dos mil diecisiete dictado en el 
expediente laboral J/O/256/2012, del índice de la autoridad responsable y como derechos fundamentales 
vulnerados los consagrados en los artículos 1 párrafo tercero, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Motel  
La Fuente a través de quien legalmente la represente. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del trece de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano de 
control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 09 de marzo de 2018 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Sergio Pastelín Islas. 

Rúbrica. 
(R.- 464792) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de abril de 2018 

 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

FERNANDO LÓPEZ RODAS 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 824/2017, promovido por Salvador Arguello Garzona, por conducto de 

Roberto Raquel Coutiño Hernández, su endosatario en procuración, solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Jueza Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Tapachula, con sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercero interesado a Fernando 
López Rodas, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de once de 
agosto de dos mil diecisiete, en la que declaró improcedente la vía ejecutiva mercantil, que para substanciar el 
juicio 35/2014, presentó el aquí quejoso en contra de Francisco López Rodas, y Fernando López Rodas; 
señaló como precepto constitucional violado el artículo 14, y 16 de nuestra carta magna; por tanto,  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 7 de marzo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 464794) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO. 
 
José Santacruz Flores (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de quince de enero de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1022/2017-V, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por José Francisco Bedolla 
Vázquez, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras, y otra 
autoridad, de quienes reclama la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada 
en el toca de apelación 175/2017-I, derivada del proceso penal 72/2016 del índice del Juzgado 
responsable; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, quince de enero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Alejandro Díaz Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 464995) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 

publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
  Tramo 

Campeche 
Tramo 
Mérida 

Tramo 
Valladolid 

Tramo 
extensión 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa Tarifa Tarifa Tarifa 
Base Firme      
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 2.5725 7.3980 3.0791 4.4393 
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
Base Interrumpible      
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 2.5470 7.3257 3.0487 0.0000 
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

 
México, Ciudad de México a 15 de marzo de 2018. 

Representante Legal 
Adolfo Cervantes Laing 

Rúbrica. 
(R.- 465017) 

Nacional Financiera 
Sociedad Nacional de Crédito 

Institución de Banca de Desarrollo 
Secretaría del Consejo 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL PAGADO 
 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 14 del Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (en adelante NAFIN o la Institución),  
se hace del conocimiento de los tenedores de los certificados de aportación patrimonial representativos de la 
serie "B" del capital social de NAFIN, que mediante acuerdo E 10-270218, emitido en la sesión celebrada el 
27 de febrero de 2018, el Consejo Directivo de la Institución autorizó lo siguiente: 

..."ii. Aumentar el capital social pagado de la Institución en $397’190,400.00 (trescientos noventa  
y siete millones ciento noventa mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), pasando de $1,793’884,300.00  
(un mil setecientos noventa y tres millones ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.)  
a $2,191’074,700.00 (dos mil ciento noventa y un millones setenta y cuatro mil setecientos pesos 00/100 
M.N.), el cual estará representado por 43’821,494 certificados de aportación patrimonial (CAPs) a su valor 
nominal de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada uno." 

"iv. Emitir y suscribir los 7'943,808 CAPs mencionados a su valor contable al 31 de diciembre de 2017 de 
$717.54 (setecientos diecisiete pesos 54/100 M.N.) con una prima por CAP de $667.54 (seiscientos sesenta y 
siete pesos 54/100 M.N.) y un valor nominal de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada uno." 

"v. Emitir los CAPs necesarios con el mismo precio, prima y valor nominal para los tenedores de  
CAPs serie "B" distintos al Gobierno Federal que decidan ejercer su derecho de tanto. El 66% del total  
de CAPs emitidos corresponderá a la serie "A" y el 34% restante a la serie "B"." 

"vi. Un plazo de 30 días naturales a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del aviso 
del aumento del capital social pagado de NAFIN, para que los tenedores de CAPs serie "B" ejerzan su 
derecho de adquirir los CAPs que les correspondan de acuerdo con su participación en el capital social de la 
Institución. El capital social pagado podría incrementarse adicionalmente por el monto equivalente al derecho 
de tanto que ejerzan los tenedores de la serie "B", distintos del Gobierno Federal."... 

Por lo anterior, se hace del conocimiento a los titulares de CAPs, serie "B", con valor nominal de  
$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada uno, que podrán adquirir en igualdad de condiciones y en 
proporción al número de sus certificados, los que se emitirán con motivo del aumento de capital mencionado, 
derecho que deberá ejercerse dentro del plazo de 30 días naturales a partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del presente Aviso. 

Los tenedores actuales de los CAPs que deseen ejercer su derecho de preferencia deberán presentarse a 
partir de esta fecha en las oficinas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
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de Desarrollo, en la Caja General, ubicada en la Planta Baja de la Torre IV del conjunto inmobiliario  
Plaza Inn, en Avenida de los Insurgentes Sur 1971, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, en días hábiles bancarios dentro de un horario de atención de 9:00 horas a 12:00 horas,  
de lunes a viernes. 

En caso de que los titulares de CAPs de la serie "B" no ejerzan su derecho dentro del plazo señalado,  
los certificados no adquiridos se colocarán de manera directa por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

Atentamente 
21 de marzo de 2018. 

Director de Contabilidad y Presupuesto 
C.P. Sergio Navarrete Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 464910) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 821/17-EPI-01-1  

Actor: Kashi Company 

“EDICTO” 

 

C. LIDIA JOAQUÍN GARCÍA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 821/17-EPI-01-1, promovido por  

KASHI COMPANY, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “B” del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en  

el oficio con código de barras 20170195909, de fecha 10 de marzo de 2017, mediante el cual se niega  

el registro de marca KASHI y Diseño, tramitado en el expediente 1718372, se ordenó emplazar a la  

TERCERO INTERESADA, C. LIDIA JOAQUÍN GARCÍA, al juicio antes señalado, al ser titular de la marca 

1040199 KACHY-PAPAS Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículo 14, penúltimo 

párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General G/JGA/82/2017, 

emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en 

Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad  

de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez, 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 465036) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio No. 312-1/66218/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23(8074) 

 
Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO FINTERRA, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Bosque de Alisos No. 45-B, Piso 4 
Col. Bosques de las Lomas 
05120 Ciudad de México 
At’n: Mark Matthew McCoy Macdonald 
Director General 
Mediante oficio 312-1/17015/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, esta Comisión aprobó la 

modificación a la cláusula séptima de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su 
capital social de $798’109,300.00 a $918’109,300.00 

Con escrito presentado el 27 de febrero del año en curso y en cumplimiento al requerimiento contenido en 
el oficio antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 58,853 de fecha 8 de 
diciembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, notario número 
75 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta ciudad el 29 de enero de 
2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en 
oficio P026/2014 emitido por esta Comisión el 25 de marzo de 2014 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de abril de 2014, modificado por última vez mediante oficio 312-1/113965/2016 emitido por 
esta Comisión el 15 de agosto de 2016 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y 
año, para quedar redactada en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $918’109,300.00 (novecientos dieciocho millones 

ciento nueve mil trescientos pesos 00/100) M.N. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), 
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 20 de marzo de 2018 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. 

(R.- 464997) 
Auditoría Superior de la Federación  
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Unidad de Asuntos Jurídicos  
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/D/03/2018/R/13/181 
 

VICTOR EDUARDO PONCE FERNANDEZ. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/D/03/2018/R/13/181, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, y 
que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, manifestaron que no localizaron antecedentes de registro y/o domicilio alguno, 
agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 26 de marzo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero Municipal 
de Tamasopo, San Luis Potosí, omitió caucionar y vigilar que la inversión de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 2013, se hubiera efectuado con estricto apego a la Ley de Coordinación 
Fiscal, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $3’682,820.28,  
que corresponde a catorce obras que no beneficiaron directamente sectores de la población en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema, cuyo importe respectivo se cubrió con recursos de fondo que fueron 
administrados en la cuenta 0853137281, abierta ante Banco Mercantil del Norte S.A.; así como cuatro  
obras cuyos recursos fueron reintegrados a la citada cuenta bancaria, sin embargo no se acreditó que los 
mismos fueron aplicados a los fines establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
infringiendo lo dispuesto por los artículos artículos 33 párrafo primero y 49 párrafos primero y segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 79, segundo párrafo, 81 fracción V y 127 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $3’682,820.28, así como un perjuicio constituido por los rendimientos 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 
HRS. DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro  
de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las 
de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en  
la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 464905) 
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